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'S 2 ^ í£ndo obligación de todo funcionario público sa-‘ 
tisfacer á sus comitentes sobre el ejercicio del poder 
que se le hubiese confiado, principalmente cunndo se 
trata de materias graves, consideramos do nuestro de
ber apresurarnos á dar cuenta (je nuestra conducta, 
como representantes de la nación, en un usunto de pri. 
mera importancia, que se someii6 á principios de este 
mes al exámen y decisión del congreso general.

Publicado por el señor Otero un cuaderno con mo- 
tivo del contra-proyecto propuesto por nuestros comi
sionados al de los Estados-Unidos, en las conferencias 
habidas en Setiembre último, á las inmediaciones de la 
capital de la federación, para poner fin á la guerra de 
conquista que se nos hace, presentó el dia 4 del cor. 
riente un proyecto concebido en estos" términos: E l  
gobierno no podrá admitir proposiciones de paz, en vir• 
tud de las cuáles la república enajene el territorio que 
poseía sin cuestión, ánles de la ‘presente guerra. Dada 
la segunda lectura el dia G,-y combatido vigorosamen- 
te por uno de los que suscriben, fué desechado por 
cuarenta y seis votos contra veinte y nueve que lo a- 
«eptaban, siendo nosotros de los primeros. (1) Indicóse



cntónces por el autor,:qúe conociendo las opiniones de 
los que habían reprobado bu proposición, ¿reía que por 
motivos opuestos se babia podido formar contra ella ú. 
na mayoría tan notable; porque unos la admitían que* 
riendo dejar una latitud ilimitada á la enajenación del 
territorio nacional, según lo exigiese el restablecimien. 
de la paz, y otros por resistirse á ceder un solo palmo.

Bien conocido nuestro modo de pensar en la cues
tión por todos los señores diputados, nos pareció ex
cusado entrar por entónces en explicaciones sobre el 
sentido del voto que emitimos; pero puosta en duda 
nuestra intención por la prensa de la capital, nos he* 
mos resuelto á exponerla, no queriendo que ni por un 
momento se crea, que pertenecemos al bando de I09 que 
buscan una paz ignominiosa, por concesiones mas ó 
rnénos considerables del territorio de la república. Mas 
claro, no estando nosotros por ninguna enajenación de 
esta clase, mucho méno9 hemos podido estar ni estare, 
mos, porque se cedan á los Estados-Unidos, no ya los 
terrenos de la provincia de Tejas, sino los inmensos 
que tenemos al norte del rio Bravo, que es á lo que 
tiende, bien analizada, la indicada proposicion del se. 
ñor Otero.

Por que estableciendo ella, que no pudiese el gobier
no admitir proposiciones de paz, en virtud de las cua
les la república enajenase el territorio que poseía sin 
cuestión, antes de la presente guerra, lo autorizaba in- 
directamente á nogociar con )a enajenación del que se 
le disputaba ántes de que aquella so declarase. Pero el 
terreno que entónces cuestionaba aquella república, no 
era solo el de la referida provincia, sino todo el que se 
halla á la márgen izquierda del Bravo, desdo su embo. 
cadura hasta Nucvo-México.

Pruébase esto con las gestiones que hizo el ejecuti- 
vo délos Estadoa-Unidos en la corte de Madrid, des. 
de 1803 en quo compró la Luisinna al gobierno fran-
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oes, y en que poco despues manifestóla! de Espafia, 
que aquella provincia debía tener por límites propios 
el rio Perdido al oriente, y el Bravo del Norte al 
occidente, dando así & la Luisiana un perímetro dé 
1600 leguas. Cuando los ministros anglo-ameríca» 
nos Pycney y Monroe anunciaron estas pretensiones, 
en las primeras notas que entónces pasaron al gobier* 
no español, este no pudo (dénos que rechazarlas lleno 
del mayor asombro, al ver que un territorio que Antes 
era limitado, se habia extendido tanto al entrar en po
der de aquella república, que comprendía ya, no solo la 
Florida.occidental, sino también una parte considera» 
ble de las provincias internas do México. Es verdad 
que todas estas disputas sostenidas por tantos años, y 
en que los Estados-Unidos dieron al mundo tantos 
motivos de escándalo, quedaron terminadas por el tra
tado de 22 de Febrero de 1819, en que habiendo sido 
obligado el gobierno español á ceder las dos Floridas, 
se fijaron nuestros límites con aquella república on el 
Sabina, perdiendo nosotros por esta parte lo que hay 
desde este rio hasta el Mermento. Todo esto es cier* 
to, y lo es también, que el mismo tratado fué ratifica* 
do, desjuies de hecha nuestra independencia, por nues
tro gobierno y el de los Estados-Unidos con las mas 
solemnes formalidades. Poro es así mismo bien sobi- 
do, que á poco se renovaron las mismas pretensiones 
por parte del gabinete Washingtoniano; y aunque se 
ha dado al negocio distinto giro, se bn venido 4 parar 
en lo mismo A que se aspiroba desde 1803, respecto de 
nuestros terrenos situados á la izquierda del rio Bravo.

El Presidente de aquella república, en su mensaje 
de 1, c de Diciembre de 1845, al abrir sus sesiones las 
cámaras de aquel piíis, decia, despues de haberse dado 
por el congreso el decreto de agregación de Tejas, lo 
siguiente: E l dominio de los Estados-Unidos, que cuan
do se dió la constiluci i federal tenia 'pcfxl'triilet el
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Santa Maria en el Atlántico, ha pasado mas allá de 
los cabos de la Florida y se ha extendido pacíficamen
te hasta el rio del Norte. A l contemplar la magnitud 
de este suceso, prosigue, no debe olvidarse que se ha lle
vado á cabo á pesar de la intervención diplomática de 
las monarquías europeas. Esto supuesto ¿quién po. 
drá dudar, que los Estados-Unidos desde el año de 49 
se consideran ya dueños dcffiuestro territorio existen* 
te entre el Sabina y el Bravo del Norte, y de consi
guiente que desde entónces, y ántes de la guerra, es. 
taba todo él en cuestión, entre nosotros y nuestros 
ambiciosos vecinos? ¿Cómo pues autorizar é nuestro 
gobierno para negociar la paz con la enajenación del 
territorio disputado ¿ntes de la presente guerra, como 
queria el señor Otero, sin consentir en que se cediese 
¿ los Estados-Unidos, no solo la provincia de Tejas, 
sino también una parte mas ó ménos considerable de 
los Estados de Tamaulípas, Coahuila, Chihuahua, y  
casi todo el territorio de Nuevo-México, inclusive su 
capital?

Pero no es el citado mensaje el único documento o- 
ficial, en que ántes de la guerra declaraba el gobierno 
de Washington al rio Bravo, límite de su repúbtica 
con la nuestra, á consecuencia de la agregación de Te- 
jas. Hay otro en que se ratifica el mismo concepto, 
y aun se explica como ha .venido á ser el indicado rio 
la frontera al Sud-oeste de los Estados-Unidos. Es 
el mensaje de 11 de.Mayo .de 1046, en que haciéndose 
una relación de los agravios que se figuraban hechos 
por México á aquella república, y solicitándose de las 
cámaras un decreto de declaración de guerra, decia el 
presidente Polk: „Ademas de estas ofensas, Tejas, por 
una resolución definitiva de nuestro congreso, ha venido 
áser parte integrante de nuestra unión. Por decreto 
de 19 de Diciembre de 1836 él congreso lejano habia 
declarada <d rio del Norte limite de esta república. Su



jurisdicción se habia extendido y  ejercido mas allá de 
las Nueces. E l territorio entre este rio y el del Nor
te kabia sido representado en el congreso y convención 
de Tejas; tomó parte en la acta de agregación, y se ha• 
lia hoy comprendido en uno de nuestros distritos con• 
gresionales. Ademas, nuestro congreso con una inmen • 
sa mayoría habia reconocido, por su decreto de 31 de 
Diciembre de 1615, al pais situado mas allá de las 
Nueces como parte de nuestro territorio, comprendiéndo
lo en nuestro sistema de hacienda; y un oficial de adua
na que debia establecerse en este distrito, habia sido 
nombrado con aprobación y consentimiento del senado. 
Por consiguiente el 13 de Enero último se dió órden al 
comandante en je fe  de nuestras tropas, -para que ocupa. 
se la orilla izquierda del rio del Norte. Este rio que 
es límite al Sud-oeste de Tejas, es una frontera ex. 
puesta

Ahora bien: ese modo de marcar de una manera in- 
difinida al rio Bravo del Norte como límite de los Es. 
tados-Unidos, á consecuencia de la agregación de Te. 
jas, y eso no solo en el mensaje de Diciembre de 1845, 
sino en el citado de 11 de Mayo de 46, documentos de 
los mas solemnes que se conocen en aquella república 
y cuya ignorancia no se nos puede disimular; ese decir, 
despues de haber marcado el Bravo como frontera, que 
se habia dado órden al comandante en jefe de las tro. 
pas norte-americanas, en Enero de 1846, para que o. 
cupase la orilla izquierda del mencionado rio, no ya 
como una medida de precaución pnra evitar una inva. 
eion en terrenos setentrionales pertenecientes á los Es. 
tados-Unidos, sino como una verdadera toma de poso, 
sion, según se infiere de los términos del mensaje re. 
ferido de 11 de Mayo; ese anunciar el Presidente Polk 
en este último documento, que consideraba la guerra 
declarada por nuestra parte, porque nuestras tropas ha. 
bian salvado los límites de los Estados-Unidos atrave*
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«ando el Bravo, invadido su territorio y derramado la 
sangre norte-americana énsu propio suelo, al situarse 
en la márgen izquierda del indicado rio y rechazar en 
ella á las fuerzas de aquella república, que de todos modos 
nos agredían; en fin, todo esto ¿no manifiesta, que aquel 
gobierno miraba ya como territorio de su república, des
de antes da la presente guerra, lo que por todo dere
cho nos pertenece y se halla situado á la banda boreal 
del Bravo, hasta las fronteras designadas en el tratado 
de 22 de Febrero de 1819? ¿De dónde pues inferir, diga 
lo que dijere el señor Otero en el cuaderno de que he
mos hecho memoria, que su proposicion solo se limita, 
ba á negociarla paz, con la enajenación de la provin- 
cía de Tejas, y no con lo demás que tenemos al norte 
desde la embocadura do aquel rio hasta el territorio de 
Nuevo-México? Si eso era lo que quería, ¿le fallaban 
por ventura palabras para haber reducido su idea á los 
términos mas precisos?

No fué sin embargo la exageración de las concesio- 
nes que autorizaba la referida proposicion, el principal 
motivo que nos impulsó á no admitirla i  discusión.

La incompetencia del.congreso para decretar la e- 
najenacíon ¿una potencia extranjera de ninguna par. 
te del territorio nacional, y con mayoría de razón, de 
una ó mas provincias ó estados, ha sido la considera
ción mas poderosa que obró en nosotros, para haber
nos apresurado 6 desecharla Por la acta de reformas 
decretada por el actual congreso sé ha dicho de una 
manera solemne, que los Estados-MéxicanospoiPtm 
acto espontáneo de su propia é individual soberanía §e 
confederaron en 1823 y constituyeron en 1824 un siste
ma de unión para su gobierno general, sobre la preexiB. 
tente base de su natural y recíproca independencia- 
Luego las facultades que recibió do ese pactó la .unión, 
ó el poder supremo de la república, son las^fnibas que* 
ente puede ejercer, habiendo las demás quedado reser-'
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vadas á los mismos ©«lados. Esta consecuencia sean, 
cuentra consignada expresamente en el artículo 21 de 
las indicadas reformas, que dice así: Los poderesde la 
unión derivan todos de la constitución, y se limitan solo 
al ejercicio áe las facultades expresamente designadas 
en ella misma, sin que se entiendan permitidas otras por 
fa lta  de expresa restricción.

Establecidos estos antecedentes, veamos ahora qué 
poderes se han dado á la unión sobre el territorio nació, 
nal por e! pacto federal de 1824- Solo en el artículo 
50 se habla de esto, y en él se le conceden la9 faculta, 
des siguientes: admitir nuevos estados á la unión fede> 
ral, ó territorios, incorporándolos en la nación: arre* 
glar definitivamente los límites de los estados, termi. 
nando sus diferencias cuando no se hayan conveni
do entre sí, sobre la demarcación de sus respectivos 
distritos: erigir los territorios en estadosó agregarlos i  
los existentes: unir dos ó mas estados á petición de sus 
legislaturas para que formen uno solo, 6 erigir otro 
dentro de los límites de lob que ya existen, con apro 
bacion de las tres cuartas partes de los miembros pre
sentes de ambas cámaras, y ratificación de igual núme. 
ro de las legislaturas de los demas estados de la fede
ración: elegir un lugar que sirva de residencia á los 
poderes supremos déla unión. En la acta de reformas 
se halla otra, y es la que da exclusivamente al congre
so general poder para decretar las bases de la coloni* 
zacion. Y bien: ¿hay algo en lo dicho que autorizo ni 
remotamente al congreso general para enajenar á otra 
potencia un estado, una provincia, una paite siquiera 
del territorio nacional, traspasando el derecho eminen
te de soberanía? ¿En donde está la facultad que ex- 
presamente confiera ese poder, como terminantemente 
lo exigen las reformas, para quede él pueda usarse, 
sin que ha^a motivo justo de que ue acuse á la unión 
de exceso de autoridad? Y no se diga que lo que no e t
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16 prohibido, se entiende permitido, pues que las refor
mas niegan á la unión las facultades que no le estén 
expresamente concedidas por el código fundamenta)f 
recalcando la prohibición cuando dicen, que no se en. 
tiendan permitidas otras, porque no haya una expresa 
restricción.

Ademan los pueblos* cantones 6 provincias que se 
unen en cuerpo de nación, para trabajar de acuerdo en 
el bien y conservación común, concurren al establecí* 
miento del poder social, y reconocen su autoridad, para 
participar de los beneficios de lu unión como miem
bros de ella; jamas para ser absolutamente excluidos de 
sus ventajas, segregándoseles de la comunión para unir
los á otm, ni méno* para que se les venda como una 
manada de ovejas. 6 una partida de esclavos á una po
tencia extranjera. Puede, es verdad, una nación aban- 
donar en caso de extrema necesidad una provincia ó 
ciudad que le disputa su vecino, 6 un enemigo podero
so; pero ¿ntes debe defenderlas como á sus estados mas 
queridos; y hocho esto, sin haber podido lograr su in
tento, 6 el objeto de sus deberes, limitarse á anunciar á 
la provincia 6 ciudad disputada, no serle ya posible 
mantenerlas en la. unión, para que provean á au segu
ridad de la manera que les parezca conveniente, é in
dicar ai enemigo que las disputa, que re'huncia á los 
derechos que pueda tener á ellas. Pasar adelante, dis
poniendo de la suerte de I09 pueblos que ha separado de 
la comunidad, ó vendiéndolos para aprovecharse del 
importe de su venta, es suponer que una compañía pue- 
de continuar girando los fondos de los socio9 que ha 
desechado, ó que una sociedad que abandona á un 
miembro suyo, conserva en él loa derechos que tenia 
en éi, tiempo de la asociación. Pero la cosa no es 
asi; porque los pueblos abandonados de este modo, reco
bran todos loa suyos con el domioio pleno de su-terri
torio. á que desde el momento del abandono pierde los



que ántes tenia como soberana la sociedad que los se
grega de su seno.

Tales reflexiones, deducidas del objeto que so propo- 
nen los pueblos, cuando se unen para formar una sola 
familia, son todavía mas vigorosas respecto del caso en 
cuestión, pues que los Estados de nuestra república se 
confederaron y constituyeron sobre la base preexisten. 
te de su natural y recíproca independencia. Al for
mar el pacto de u n ió n , no dieron á  los poderes genera
les facultad alguna, para desmembrar su territorio, ni 
aun con objeto de agregar una parte suya á otro de los 
Estados de la misma confederación. El actual con
greso, no obstante de estar revestido de las á m p lia9  fu- 
cu ltades de un poder constituyente, ¿no tuvo por ven
tura que respetar este principio, cuando quiso erigir, 
por el artículo 6.° de las reformas, un nuevo estado con 
algunos distritos pertenecientes á los de México, Pue
bla y Michoacan? ¿No exigió enlónces el consenti
miento de estos para la desmembración de 6us respec
tivos territorios? ¿Cómo, pues, suponer autorizado al 
congreso general, pnra decretar la enajenación á otra 
potencia de los terrenos que tenernos al norte del rio  

Bravo, lo que todavía es mas grave, sin siquiera con. 
tar con el previo consentimiento de los Estados inte, 
rssados de Tamaulípas, Coobuila y Tejas, Chihuahua 
y pueblos del territorio de Nuevo-México? ¿Qué es 
entónces de los derechos de aquellos, de su natural y 
recíproca independencia, que se reservaron sobre los 
territorios que tenían al constituir la unión on 18'¿4? 
;Cómo se respetan los de la provincia de Nuevo-Mé
xico, cuya enajenación no puede justificarse ni con la 
constitución federal que nos rige, ni tampoco con los 
principios generales que tenemos indicados y proola. 
man los mas acreditados publicistas?

Mas el cargo contra los poderes de )u unión subiría 
do punto, 9i á la circunstancia de transigir cu la cuca.



tioD pendiente con los Estados-Unidos, enajenándole* 
una parte mas ó rnénos considerable de nuestro territo
rio, se agregase la de estipular una indemnización de 
algunos millones de pesos por los terrenos abandona, 
dos. Porque si se aplicaba esta suma al erario nació, 
nal, habiéndose visto la flojedad con que por nuestra 
parte han sido sostenidos, las poblaciones enajenadas, 
los Estados sacrificados ¿no los acusarían de haberse 
propuesto especular con ellos, sin haber cumplido con 
el sagrado deber de defenderlos? El mundo ante quien 
no disfrutamos en esta parte del mejor concepto, ¿no 
fallaría también del mismo modo, mucho mas si traia 
á la memoria lo de los tres millones de pesos decreta, 
dos por el congreso norte-americano, para negociar la 
paz, ó explicándonos de una manera mas clara y según 
el designio de aquellos legisladores y  su gobierno, para 
sobornar & nuestras administraciones y á los hombres 
que mas influyan en ellas? Entre nosotros mismos se 
empiezan á hacer ya estas increpaciones, al verse el a r
dor con que ciertos hombres se agitan, porque se pon* 
ga término á la guerra, cediéndose á las pretensiones 
de la república vecina; ¡qué no sucederá mas adelante, 
ei sin facultades la unión para enajenar á una poten
cia extranjera ni aun la parte .mas pequeña de nuestro 
territorio, y sin haber ántes apurado los recursos de la 
nación, nos declaramos impotentes, y abandonamos á 
nuestros hermanos, vendiéndolos para aprovecharnos 
del producto de su venta!

Por que en efecto ¿qué hemos hecho que nos ponga 
¿ cubierto del cargo, de no haber hasta ahora cumplido 
con el deber que tenemos de defender á esos pueblos, 
que se han unido con nosotros para correr una m¡6ma 
suerte? Se ha visto á la pequeña república de Buenos- 
Aires lidiar con tanta gloria contra el formidable poder 
de la Inglaterra y la Francia, contra el Uruguay y Pa. 
guay á la vez, y una de sus provincias sublevadas, sin



darse por abatida ni quebrantada. Los bárbaros arge. 
] inoS) sin contar con los recursos que nosotros, luchan 
por tanto tiempo contra una nación poderosa, des. 
trozan sus ejércitos y le hacen gastar cuantiosas sumas; 
¿y la repúbli ca mexicana con año y medio de guerra 
y un enemigo el ménos acreditado en el mundo por sus 
proezas militares, ha de proclamar su impotencia por u- 
nos cuantos reveses que sus armas han Bufrido, y cuando 
abunda en arbitrios que se ofrecen A la actividad é in
teligencia que los quiera aprovechar? La tribu mise, 
rabie de los seminóles pono en tortura ¿ las tropas de 
esos mismos norte-americanos, les fuerza & valerse 
de medios desesperados 6 inicuos; y ¿nosotros con siete 
millones de habitantes, la riqueza provervial de nuestro 
suelo, abundantes medios para proveernos por nuestras 
costas y fronteras de lo que necesitemos del exterior, 
hemos de doblar la cerviz con ignominia ant6 las cor. 
tas falanges colecticias de un pueblo, que no pudo por 
sí mismo ni conquistar su independencia?

No; no es posible que en estas circunstancias se dé 
la república por vencida, haciendo & nuestra ambiciosa 
vecina las concesiones á que aspira, sin que las pobla
ciones que se le enajenen, ó los Estados interesados en 
el territorio que se ceda, tengan un justo motivo para 
quejarse de no haber llenado la Union sus deberes para 
con ellos, de no habérseles defendido del modo que te. 
nian derecho á esperar de las posibilidades de la na
ción; sin que estos y los otros que queden á las inme
diaciones de las nuevas fronteras, puedan presentar ra
zones plausibles para proveer á su propia seguridad, 
separándose de una comunion que sacrifica con tanta 
facilidad ¿ los miembros que la componen; y si se esti. 
pula alguna indemnización, sin que haya algún funda, 
mentó para acusar á los poderes de la Unfon de un trá- 
fico vergonzoso, que cede en perjuicio de las provin- 
cías remotas y en provecho de lus mas queridas del



eentro. En ño, tanta debilidad sin haber dado hasta 
ahora á nuestro implacable enemigo prueba alguna de 
vitalidad por nuestra parte, y cuando aquel ocupa ol 
corazon de la república y casi todos nuestros puertos, 
nos presentaría á la faz del mundo como un pueblo in. 
digno de figurar en la gran familia de las naciones, y 
alentaría á nuestro conquistador, pora volver dentro de 
pocos años, no ya por otra fracción de nuestros terrenos 
fronterizos, sino por lo demas de nuestro territorio» 
tratándonos en lo sucesivo como á las tribus bárbaras 
que ha logrado exterminar.

Y ¿por qué resignarnos á. tantos males que debemos 
á todo trance rechazar? ¿Carecemos de medios, cure- 
cemos de recursos, como han dado en inculcar escri -  
tores famélicos, que hablan al impulso del oro norte
americano, egoístas sin patria,'especuladores que todos 
conocen y que designa el dedo de la opinion? ¡Oh no! 
La inercia, la incapacidad de nuestros gobernantes no 
debe confundirse con la impotencia de la nación. Ar
bitrios suficientes tiene para defenderse de 20 6 30 mil 
hombres, de 50, de 100 mil, de mas, un pueblo como 
el nuestro, que cuenta con bienes importantes seis mil 
millones de duros, y una industria que produce anual
mente trescientos millones de pesos. ¿Qué partido se 
ha tratado de sacar de elementos tau cuantiosos? En 
lugar de galvanizar á los pueblos, ¿no se ha procurado 
arredarlos por los mismos que tienen el deber de pre. 
dicarles las resoluciones heróicas que demanda la si
tuación de la república? ¿En dónde se les ha prepa
rado parajesas abnegaciones, para esos grandes sacrifi
cios que ha tenido que hacer un dia el patriotismo in- 
glés, poniendo á disposición de su gobierno la mitad 
de las rentas de los particulares, y la Francia al tener 
en los campos de batalla la vigésima parte de su po
blación, para conjurar peligros de ménos trascendencia 
que los nuestros? Mas difícil la posicion de la repú



blica, nada hemos hecho respecto de lo que debemos 
hacer.

Porque no disputamos solo por nuestras provincias 
setentrionales; ia cuestión es mas alta, de infinita tras
cendencia; disputamos por todos, por nuestra nacionali
dad, por la existeucia de nuestra raza; y ántes que ceder 
una sola de nuostras poblaciones, un palmo de nuestro 
territorio, hundámonos juntos, ó salvémonos todos, dan. 
do pruebas de lo que vale un pueblo resuelto á defender 
su honor, su independencia y. dignidad. Así es que 
convencidos de estas verdades, animados de estos sen- 
imientos, hemos opinado siempre, porque no se oiga 
ninguna propostcion de paz, mientras el enemigo no e- 
vacue nuestro territorio y suspenda el bloqueo de nues
tros puertos, y ratiñeamos nuestro voto, el dia 13 del 
corriente, al admitir á discusión el proyecto presentado 
por uno de los que suscriben la presente exposición (2).

En fin para concluir, resumiremos nuestras ideas 
diciendo; que negada á los poderes de la Union toda 
facultad para enajenar á una potencia extranjera ni 
una yugada del territorio nacional, no puede ni ha po. 
dido el congreso autorizar la enajenación de la pro
vincia de Tejas, ni ménos la de los cuantiosos terrenos 
que tenemos ¿ la orilla izquierda del rio Bravo; que 
aunque el congreso y el gobierno de la federación se 
hallan autorizados para celebrar tratados de paz, de a. 
mistad, alianza y otros, no por eso pueden ni aun por 
este medio estipular la enajenación de ninguna parte 
de nuestro territorio, pues que tienen para eso sus podé* 
res restringidos, ó mas bien se les han negado, según 
lo que llevamos expuesto; que si bien puede una nación 
en extrema necesidad abandonar una provincia 6 ciu- 
dad, y aun ceder al enemigo que se las disputa los de- 
rechos que tenga sobre ellae, no poseyendo la repúbli
ca nada por el do conquista, ni teniendo otros títulos 
sobre sus pueblos, que los que emanan del pacto de unión.



& quo concurrieron los Estados por un acto espontáneo 
de su propia é individual soberanía, solo puede aban, 
donarlos despues de apurados sus últimos recursos, con 
lo que cesan todos sus derechos sobre la parte abando. 
nada; que de consiguiente niaun en este caso tiene nada 
que ceder ni que vender, y mucho ménos puede enaje
nar ó traspasar á otra nación ninguna ciudad, villa, ni 
pueblo, no contando con el previo y expreso consenti, 
miento de sus habitantes, sin cubrirse de oprobio á la 
faz del mundo, porque son cosas que reprueba el dere
cho público interno y externo y rechazan las luces del 
siglo; que por otra parte el abandono que se hiciese en 
estas circunstancias de cualquiera de nuestras provin. 
cías, poblaciones ó terrenos, solo seria para robustecer 
al enemigo, provocar funestas esciciones entre nosotros, 
y aplazar para dentro de pocos años la pérdida abso
luta de la nacionalidad de la república, y el exter. 
minio de nuestra raza; que por esto, y por cuanto no 
carece la nación de recursos para sostener esa lid, en 
que se trata nada menos que de su independencia, de 
su honor y dignidad, hemos votado contra la proposi- 
cion del Sr. Otero, reprobamos altamente el contra
proyecto presentado por nuestros comisionados á D. 
Nicolás Trist, en lacasa de Al faro, calzada de Chapul, 
tepeque, y reprobaremos toda idea relativa á ceder al 
enemigo un solo palmo del territorio nacional.

Por lo expuesto, pues, y sin embargo de que nos afee, 
tan profundamente la efusión de sangre y las demás 
calamidades que producen la9 contiendas de los pue- 
blos, proclamamos solemnemente la continuación dé la 
guerra, porque es el único arbitrio que no9 queda, para 
poder lograr que se acate nuestra justicia y se respeten 
los derechos incontestables de nuestro pais. Por lo de. 
mas, muy al tanto de las ventajas incalculables que 
proporcionan & los pueblos los principios políticos y 
económicos proclamados por los sabios, hemos defen.



m
dido constantemente la libertad democrática y la cau_ 
sa santa de la civilización, para hacer así prosperar & 
la república y excitar á su favor las simpatías del muir 
do. Pero calumniados y perseguidos por los mismos 
que hoy nos presentan como impotentes, despues de ha* 
ber rechazado los medios con que pudimos habernos 
robustecido, nuestros trabajos han sido infructuosos, y 
pesan sobre todos las tristes concecuencia9 de la rui 
política de unos cuantos, que nos han querido hacer vi
vir en el siglo XVI, cuando nos hallamos rodeados de 
pueblos que viven en el siglo XIX.

Amamos átodos loa hombres y hemos querido atraer- 
los á nuestro suelo para hacerles participar, bftjo la in
fluencia de una ligislacion humanitaria y generosa, de 
los bienes que hemos heredado de nuestros padres, pe. 
ro no podemos consentir, en que se quiera humillar á 
nuestra patria, on que se desmembre su territorio para 
borrarla dentro de poco del catalogo de las naciones, 
ni ménos en que se extermine nuestra raza, cubriéndo
la ántes de baldón y de ignominia.

Queréiaro, Noviembre 28 de 1847.—Valentín Gó
mez Farías.— Miguel García Vargas.—J . Guadalupe 
Perdigón Garay.— Juan Othon.— Jesús Úamarena.— 
Román García A  costa.— José Trinidad Gómez.—F e
liciano González.— Pedro Zubieta.— José Bernardino 
Alcalde.— Vicente Romero.— Manuel María Medina. 
— Miguel Laso.— Ramón Morales. — Manuel María de 
Villada.— Ramón Gamboa.— Alejandro Navarrete.— 
José A. Gálbido.— Clemente Castillejo.— Miguel Gar
cía Rójas.—‘Domingo Arrióla.— Manuel Crecencio Re
jan,—Vista por mí la suscribo, México Diciembre 2 
de 1847.—José María del Rio.

Sin embargo de no haber estado presentes en la vo
tación de la proposicion del Sr. Otero, nos adherimos' 
en todas sus partes á la anterior exposición.—Fernan
do Ortega.—José María Villa— Francisco Banuet.— 
Alejo Ortiz ¿le Parada.— Estovan Paez.



Conforme con la Anterior exposición, me adhiero & 
ella en todos sus pdrtes, ad virtiendo que aunque admití 
& discusión la proposición del señor Otero, fué con ob. 
jeto de combatirla, haciendo mérito del preámbulo y ar
ticulo 21 de la acta de reformas, que sostuve con el ma
yor vigor, como consta á todod los señores diputado*. 
— José Agustín Escudero, diputado por el estado de 
Chihuahua,

N O TA S.
1.* La votación se hizo en la fórma que sigue. Estu

vieron por la afirmativa los señores siguientes: Aguir. 
re, Anaya, Aranda, Benítes, Buenrostro (D. Manuel), 
Carduso, Cnrrasquedo, Comonfort, Concha Moreno, 
Escudero, Garmcndia, Godoy, Guerrero, Gutiérrez 
Correa, Hernández, Lnnuza, Malo, Otero, Ortiz (D. 
Gabino), Parra, Robredo, Rubio, Salonio, Sañudo, Ta
layera, Tórres, Urquidi. Yáñez y Zincúnegui.

Por la negativa: Aguilar, Alcalde, Arrióla, Baran- 
diaran, Bermúdez. Camarena, Castillejo, Echáis, E. 
cheverría, Espino, Galindo, Gamboa, García (D. Ro
mán), García Rójn'B, García Vargas, Gómez Farías, 
Gómez (D. Trinidad), González (D. Feliciano), Gen- 
zález Fuentes, González Veyna, Herrera Campos, La. 
cunza, Lafragua, Laso, Medina, Moráles, Muñoz (D. 
Manuel), Navarrete, Navarro J., Ortiz de Zárate, O - 
thon, Pacheco, Perdigón Garay, Rejón, Reynoso, Rio, 
Riva Palacio. Romero (D. Vicente), Talancon, Ter- 
réros, Valle, Villada, Zapata (D. Juan), Zapata (D. 
Manuel), Zetina Abad y Zubieta.

2 .a El señor García Vargas presentó el dia B el si. 
guíente proyecto de ley.

Art. 1 .°  El gobiermo mexicano no oirá al de 
los Estados-Unidos del Norte proposicion alguna de
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paz, ínterin las fuerzas ínvasoras no evacúen el terri- 
Cflfio nacional que ocupan, y cesen de bloquear los 
puertos de la república.

Art. 2 °  El mismo gobierno, bajosumas estro* 
cha responsabilidad, dictará cuantas providencias sean 
de su resorte y suficientes para llevar adelante la 
guerra.

Dada su segunda lectura el dia 13, para fundarla di
jo su autor lo siguiente.

S e ñ o r .
Voy á hablar de la mas difícil de cuantas materias 

se han presentado á la deliberación de vuestra sobera
nía. Lo haré con la franqueza é ingenuidad que a- 
constumbro, y sea esta la vez primera que dé princi
pio á un discurso, con votos de conciencia que no gus
to de emitir, aunque de veras creo quedeñendo la cau
sa de la razón y la justicia.

La cuestión del dia, la idea dominante entre todos 
los habitantes de la república, el negocio quo general, 
mente no9 ocupa, puede decirse qce está reducido á. 
examinar este imporlanie punto: ¿puede la representa- 
cion nacional celebrar con los Estados-Unidos del 
norte un tratado de paz, que por resultado dé la venta 
de alguno ú algunos de los estados soberanos que for
man la confederación mexicana? Yo me propongo 
probar que indudablemente no puede. Veamos aliora 
si me es dado hacerlo.

Los señores diputados que componen el cuerpo á 
quien me dirijo, entiendo que solo son unos plenipoten
ciarios nombrados, instruidos y expensados por los so
beranos estados á quienes representan, con arreglo 
á la constitución general, demás leyes vigentes en la 
materia y poderes quo especialmente se les han otor- 
gado, para constituir al pnis del modo mas conforme á 
sus interósea.
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Infiérese pues, que nuestra misión se reduce á con* 

servar la unión nacional, mejorando el mal estado de 
nuestra administración púbtica, y defendiendo la liber
tad é independencia de la república.

Cierto es que el supiemo poder ejecutivo, en virtud 
de sus facultades ordinarias, puede entrar en negocia
ciones de paz con alguna potencia extranjera, ¿ reser
va de recavar la aprobación del poder legislativo; pero 
justamente no es este el caso de que me ocupo, supues
ta la diferencia que existe entre la celebración de un a- 
comodamiento racional con el enemigo exterior, y la 
enajenación de un solo estado de los que componen la 
federación mexicana, máxime, cuando por ello hubie* 
ra de recibir el gobierno general una indemnización 
pecuniari ; poique pregunto yo ¿con qué derecho 
venderiamos á uno ó mas de nuestros soberanos, para 
hacer con el producto de su venta un reparto vergon
zoso? No señor: yo no reconozco en la representa
ción nacional autoridad competente para proceder á 
este tráfico, notoriamente nulo por su naturaleza, vi. 
cioso de suyo y criminal en todo el sentido de esta pa
labra.

Los diputados á quienes tocó la desgracia de com
poner esta asamblea, podríamos justificar nuestra se
paración del puesto público que ocupamos, si se con* 
sidera que en nuestra mano no osté salvar la situación 
del pais, en cuyo, caso deberíamos manifestar con fran
queza nuestra incapacidad, devolverá los estados el 
poder que estos nos confiaron, y dejarlos en aptitud de 
salvarse como pudieran; pero do ninguna manera san
cionar el mas abominable de todos los delitos, vendien
do á unos en provecho de otros, (por no decir de cier
tos corrompidos mercaderes políticos) traspasando así 
loa límites de la soberanía, y dando al mundo, con esto 
abuso de poder, un grande ejemplo do inmoralidad.

Estas, señor, son mis convicciones. Con los datos



mencionados cuerno pura asegurar que vuestra sobe, 
ranía no debe vender Estado alguno de la Union, y en 
consecuencia protesto retirarme á mi casa, inmedia
tamente que el soberano congreso se ocupe de tan odio» 
so negociado.

Por lo demas, advierto con dolor, que la independen, 
cia nacional se puede y no se quiere defender; que lo# 
elementos con que el país cuenta para ese glorioso fin, 
están vírgenes; que los recursos de que se puede dia- 
poner, no están explotados; que los pueblos no se apre. 
suran á combatir, porque el gobierno no inspira con. 
fianza, con motivo de sus manifiestas tendencias á pro. 
teger los intereses ruines y mezquinos de ciertas gen
tes y clases, para quienes la paz con el gabinete de 
Washington es la única tabla de salvamento, siendo 
que solo así conciben que en el país continúen los abu. 
sos de que viven; y juzgo que no se equivocan, porque 
á su sistema de retroceso y traición no podía convenir 
ni que nosotros triunfásemos absolutamente de los Es* 
tados-Unidos, ni que estos triunfasen absolutamente 
de nosotros; en el primer caso, porque el pueblo ase
guraría su existencia política, conquistaría un buen 
nombre en el extranjero, consolidaría sus instituciones, 
respetaría al gobierno que acaudillando las masas tu. 
viera la dicha de repeler lus fuerzas invasoras, y por 
la destrucción de los abusos rcnacoria en México el 
árbol de la libertad: en el segundo, porque esa demo
cracia inteligente y organizadora que se ha desarrolla
do en el norte de América, se propagaría en nuestra 
infortunada república, concluyendo ántes con esos mis
mos abusos que con nuestra raza.

No nos equivoquemos, energía para disponer de los 
grandes recursos que la nación puede Oar, para defen- 
der nuestra nacionalidad, y el ensanche de la democra
cia en el país, son las principales medidas conque nos 
salvamos- Mat. si en lugar de atender á las grandes



M
exigencias de la épooa, dos dejamos seduoir por Io* 
que hipócritamente invocan los principios para oponer 
resistencia si progreso de las luces con que el siglo nos 
brinda, somos perdidos.

Yo recuerdo que pocos dias ha se dijo por uno de los 
señores diputados presentes, que no estaba porque en 
el pais se introdujeran sanias reformas. Denuncio pues 
al cuerpo legislativo esa terrible manifestación, con el 
objeto de libertarlo de la red que le tienden los enemi
gos de la república.

Denuncio igualmente los traidores manejos de esos 
incansables predicadores de la paz; y concluyo con 
suplicará vuestra soberanía se sirva admitir á discu
sión las proposiciones á que se acaba de dar segunda 
lectura, y que la comision á cuyo exámen pasen, podrá 
ordenar de la manera que juzgue m&s conveniente.— 
DIJE, ( i )

Preguntado en seguida si se admitia 6 no á discu. 
■ion, votaron por la afirmativa los señores siguientes: 
Alcalde» Aranda, Arrióla, fienítes, Camarena, Curdo- 
so, Escudero, Galindo, Gamboa, García (D. Uoman), 
García Várgas, Gómez Farías, Gómez (D. Tri idad), 
González (D. Feliciano), GozÁlez Veyna, Laso, Medi
na» Morales, Navarrete, Onega, Othon, Pues, Perdi
gón Garay, Rejón, Reynoso, Romero (D. Vicente), 
Sánchez Espinosa, Valle, Villa, Villada, Yáñcz, ¿íetí. 
na Abad y Zubieta.

Por la negativa: Aguilar, Aguirre, Barandiaran, 
Bermúdez, Buenrostro (D. Manuel), Canasquedo, Co. 
monfort, Echáis, Echeverría, Espino, Garmendia, Go- 
doy, González Fuentes, Guerrero, Hernández, Her- 
rera Campos, Lanoza, Lafragua, Malo, Muñoz (D. 
Munuelj, Navarro JM Otero, Ortiz (D. Gabino), Par-

(1) Este discurso está extractado de las ideas im
provisadas por el autor de la proposicion inserta. Sin 
embargo, no te hace aquí variación alguna sustancial*



ni, Pacheco, Riva Palacio* Robredo, Rosa, Rubio, 
Salomo, Sañudo, Talancon, Tala vera, Tórres, Urquidi, 
Zapata (D. Juan), Zapata (D. Manuel), y Zincúnegui.







fe E G U N D A  E P O C A ;—MEXICO: 1847.

•N.,® 930.—SABADO
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‘27 DE NOVIEMBRE.

P O R  AUTORIDAD.
,,E n  el M onitor Republicano del 8 de Julio de 

1847, se publicó el decreto siguiente»
* Ministerio de justicia  y  negocios eclesiásticos.

— Circular•— Habiendo llegado ¿ s a b e r  el Exm o. 
Sr. presidente interino por personas respetables y 
demasiado interesadas en la conservación dé los 
bienes eclesiástico^ ^uo por algunos agontes Be 
están cometiendo abusos do grande cuantía, sin 
que estoa abusos refluyan en aumento y beneficio 
de los espresados bienes, sino en provecho de los 
agentes y e n  perjuicio de los que reconocen capi
tales;, y Apareciendo de 'estas maniobras un nuevo 
Agio á la sombra de enagenar bienes eclesiásticos 
s u f i c i e n t e s  al pago d esú s  compromisos contraídos 
con él suprem o gobierno, ha tenido á  bien dispo
ner S . E ., que no puedan venderse ni gravarse fin
cas rústicas y urbanas pertenecientes al clero se
cular y regulor, conventos de monjas, cofradías y 
cualesquiera congregación ó fundación con ob-!ñ 
jeto piadoso, sin -previo aviso al suprem o gobier
no, esplicando en la solicitud la cosa que se 
vende, el. precio, el motivo porque se vende, y 
la persona 6 personas que compren. También 
dispone que para erigirse capitales impuestos ¿ 
censo, se dé previo aviso del objeto por qué so eri
gen, esplicando los motivos para el cobro, y lo 
aplicación ó destino que trate do darse á las can
tidades que se'eríjan, ó á las que voluntariamente 
se rediman.

Se prohibe á todo escribano, notario y  ju ez  que 
actúe con testigos de'asistencia, estender cuales 
quiera clase de documentos, sin que previamente 
conste la contestación del gobierno á la solicitud 
que queda prevenida, debiendo insertarse en la es 
critura ó documento, sea cual fuere; y  el que falto 
¿ esto precepto, incurrirá en la pena de suspensión 
de oficio* por el término quo el gobierno designe, 
á proporciou do la falta, sin perjuicio de otras pe
nas á que se hagun acreedores, conforme la natu? 
raleza del juicio que contra ellos se forme, y loa 
perjuicios que hayan inferido; quedando sin valor 
lodo procedimiento que infrinja ó altere lodispues*
t o  e n  e s t a  c i r c u l o r .

Lo que comunico 6. V . de orden del Exm o Sr^ 
presidente interino, para b u  inteligencia y  cumplí- 
miento.

Dios y libertad. México, Julio 6 de 1847.— 
Homero.

Es copia. José M aria  Dxtrán.
OFICINA DEL GOBERNADOR CIVJI. Y MILITAR.

Palacio nacional, México Noviembre 23 de 1847.
Habiendo tomado posesion de Ja ciudad de M é

xico y sus inmediaciones el ejército de los Esla* 
dos-Unidos, el dia 14 do Septiembre pusado, todos 
los derechos y autoridades del gobierno m oxica.
»o en, y sobro el distrito así ocupado, quedan in
vestidos en los Estados-Unidos; por lo tanto, nin
guna .venta do bienes éclosiánticov, especificados 
on el decreto quo antecede, será legal si no os he*' 
cho con el consentimiento de las autoridades de 
os Estados.Unidos, 3* en la forma y bnjo las con* 
diciones que anteceden.

Cualesquiera infracción do esta regla, no.solo 
sorda castigadas con las penas quo prescribe el 
decreto, sino quo cualesquiera atentado á vonder 
bionos eclesiásticos, sin el conocimieuto de las 
autoridades de los Estados-Unidos, causará la con» 
fiticncion do dichos bienes, á beneficio do loa Ea 
tadoa-UnidoB.

Por o) gobernador.
R. P .  Hammóndt 

secretario.

hood, on.the. 14th of September last, all tlie rights 
and authority of the M exican Government, in and 
over the district so occupied, veeted in tlie CJnited 
States; consecuently, no sale of ecclesiastica! pro
perty , described in the above decree, is valed; un- 
Iess made vríth the consent o f the authorities of 
the United States, and in the form and under the 
conditions above eacpresaed.

F o r any infraction of these ru les, ont only ’will 
the penaKies, prescribed in the decree, be inflic. 
ted, but any attem pt to sell ecclesiastical property, 
w ilhout the consent o f the United States authori- 
t¡es, v i  11 cause the confiscation of such property 
for the benefit of the United StateB.

By the Governor.
R . P. H A M M O N D , Sec’y.

G^~CíEl Monitor R epublicano , iy and ,lN orth  
American*’ puolish for one Sveek, (i¿ Englisb and. 
Spanigh),and send biJl to this office.

CONGRESO DE QUERETARO.
E X T R A C T O  D £  t ,A  S E S IO N  V E R I F I C A D A  K L  D IA  22 D E  

N O V I E M B R E  D E  1847.

BY A U T H O R IT Y .
In tho M onitor R epublicano, of July 8 th , 1847 

i* publishod tUo following decroe.
[The decree will be found on tho Spanish sido.] 

° m c E  o f  t h e  C i v i l  a n d  M i l i t a n t . G o v e r n o r , 

National Polaco, M éxico, Nov* 23, 1847*
The arm y of tho United Statos having becomo 

posaoseod of to city o f M éxico, and its noighbor-

Se aprobó el acta anterior y  se dió cuenta con 
lo que á continuación se espresa._

Con un oficio do la secretaria de justicia, acom
pañando una solicitud do D. CrescenciodeBovo*», 
en quo pide que se dispensen á aus hijos las leyes 
relativas á la enseñanza para obtener grados lite 
rarios sujetándose á exám en. A la comision.de ins
trucción público.

Con una solicitud del C. M artin G. R uizC aba 
ñas, que hizo suya el Sr. Galindo, en que pide se 
le dinpenH¿ el pago do las contribuciones directas 
que ha debido satisfacer la hacienda de Balvane— 
ro, por los anos de 845 y 846, on razón del dete 
rioro quo sufrió por una innundacion.— So tuvo 
por de primera lectura.

Con otra del C. Ignacio Alvarez, que hizo suyo 
el Sr. Ortiz [D . G .}, en que pide so le dispenfie 
ol grudo de universidad para presentarse & oxá- 
Incn de abogado.— Con dispensa de trámites, á la 
comision de instrucción pública.

E l Sr. Perdigón G aray presentó el siguiente 
proyecto.

u l .  °  El supremo gobierno dictará todas las 
medidas de su resorte, paru que dentro de quince 
dias contados desde la publicación de esto decreto, 
queden instalados la suprema corto do justicia y ol 
supremo tribunal do la guerra.

2 . ° Se. declara que en los negocios pondien- 
tes anto'dichos tribunales, están suspensos los té r
minos legales quo comenzarán 6. correr desde el 
momento en que coinionccn á hacer despacho.

3 . °  Se declara igualmente que están suspen
sos los términos legales do los recursos de mejora, 
de apelación, do denegada apelación ó cualesquie
ra otros que tengan necesidad de interponerse en 
los espresadoú tribunales1, y correrán desde el dia 
on quo éstos empiecen á hacer su dospacho.

4. * Loa jueces inferiores, sujetos a los espro» 
na do 3 tribunales, no ejecutarán sus sentencias de
finitivas 6 en articu lo , en  quo conforme á las le» 
yes haya lugar á la apelación en ambos efectos.”

A mocion do su au tor se les dispensó la según 
da lectura, y admitidos se mandaron pasar de toda 
preferencia á la comision de justicia.

E l Sr. Lafragua hizo mocion para que se nom
brara una comision que asistiese ¿ los sacramen
tos del S r. H errera, y  al efecto, ruó ron nombrados 
los señores Otero, R ejón, Perdigon’Guroy, Pache
co, Gómez Farías y  Talavora.

Con dispensa do trámitos fué aprobado un dic- 
támon do lo gran comisión, en que se propone on 
lugar del Sr. (forrera pora la comision ospocialde 
guerra de Tojas, al Sr. Aguilar.

E l Sr. Otoro presentó el «iguicnto proyecto do 
ley.

1 . °  Solo so reconocen como prisioneros do 
guerra los militares aprendidos por el enomigo on 
desempeño de alguna oporactoa m ilitar sobro ol

campo de batalla, ó en alguna plaza tomada ó, 
rendida bajo esa condicion.

2 . °  Las penas quo la ordenanza designa para 
los m ílítaies que Be entregan prisioneros sin hacer 
la debida defensa, no puedon ser remitidos por in
dulto en amnistía.

Es caso de responsabilidad dejar de formar en 
estos casos la correspondiente causa.

3. °  Los quo voluntariamente se constituye
ren prisioneros ó do la m ism a manera empeñaren 
su palabra de no hacer arm as contra el enemigo, 
se considerarán corno desertores, perderán para 
siempre el derecho de ciudadanos y sufrirán de 
seis á diez años de destierro, y no podrán obtener 
empleo ni cargo alguno público.

4. °  Los que para cometer ol delito espresado 
en el artículo anterior, salieren del lugar do su re
sidencia y fuoren á otro ocupado por el enemigo, 
sufrirán el destierro por doce años. Los que lo 
com etieren desertando antes.de sus filas ó del ser
vicio en que estuvieren empleados, se considera
rán como traidores.

So queja el general Scott de que, m ilitares 
puestos en libertad bajo su palabra de honor, ha
yan vuelto á incorporarse en nuestras filas sin aer 
cangeados: el Sr. Irisarri temía advertir á los 
prisioneros el deber en que estaban de guar
dar su palabra, porque entiendo que la últim a ad 
ministración prohibió á los militares contrajesen 
semejante compromiso; j  estas dudas retardaban 
la libertad de nuestros compatriotas y  defensores.

Por otra parte, al mismo tiempo quo los escri
tores públicos y  aun las autoridades sostenían, que 
no era lícito á un soldado comprometerse á que
dar prisionero de guerra, bajo su palabra de honor, 
confundiendo este jurarneuto con el de no servir 
á su pais, en las ciudades ocupadas por el enem i
go, multitud de indignos oficiales han ido volunta
riamente á constituirse prisioneros de guerra , lle
van las divisas de su clase y pretenden seguir v i
viendo á ospensas del erario nacional.

Una loy que sobre este punto d6 reglas claras, 
fijas y de acuerdo con las mejores costum bres de 
las naciones civilizadas, evitará, por lo tan to , esta 
variedad de dictámenes, contribuirá á mejorar la 
suerte de nuestros prisioneros, salvará en esta m a
teria el honor de la República, y hará cesar la im 
punidad de que, en odio de teorías erróneos, go
zan hombres, cuya conducta es la mas rep ro 
bada.

A mí me parece que en esta m ateria, no son 
absurdos lus buenos principios, y ajustándome á 
los que entiendo serlo, he formado el proyecto do 
ley con quo concluyo.

5. °  E n  las capitulaciones no podrá estipular
se lu libertad de las guarniciones bajo la promesa 
de no tom ar las armas contra el enemigo, ni otra 
alguna que escluya el rescate y  cange. Pero ni 
podráo en los casos en que las leyes militares 
perm iten la rendición de una plaza, comprometer
se á que sus defensores permanezcan prisioneros 
de guerra bajo su palabra de honor.

6 . Los militares podrán también despues j los que entiendo serlo, he formado el provecto do 
de caer prisioneros conformo al articulo  1 . °  de ¡ iey con quo concluyo.
cata ley, contraer el compromiso de que habla el J A ,,rimern vista aparece, que ni un ciudadano, 
artículo anterior, previa la licenci,. que el gobier- n ¡ mucho menos un militar> pucden comproTOeter.
no concederá ó negará en vista de las circunstan
cias particulares de cada caso.

7. °  E l mismo gobierno cuidará de que nin
guno de los prisioneros libres bajo su palabra, co
meta el delito do violarla.* ’

se á no servir á ®u pois, en razón de que.sem ejan— 
te obligación importa /a de fallar al primero y mas 
sagrado de los deberes, y coopera muy eficazmen
te en favor del estrangero. De aquí procede oí 
odio que pesa sobre los quo generalmente se de-

Dispensada la segunda lectura 80 mandó pasar s¡gnon coll e j n0mbre de Juramentados, y es bien
a comision especial de guerra. jmerecido, respecto de los que prestaron volunta-
Se dio primera lectura al dictamen de la comi- fríamente e ,e  juram ento; ndí corno en cuanto á los 

sion de justicia, sobro las proposiciones que el Sr. ‘
Perdigón presentó en esta misma sesión.

Económicamente fuó aprobado un dictamen de 
la comision de guerra do T ejas, en quo consulta 
pase á la estraordinaria de Tejas el espediente re- 
lotivo á que se revoquen las facultades estraordi- 
norias.

So dió segunda lectura á la proposicion de los 
señores Muñoz Campuzano y Aguirr<\ contraida 
á que mientras Yucatán este separado de hecho 
de la Union mexicana, no se computen á sus di
putados en ol número do los que deben componer 
ol congreso.

Despues do una ligera discusión fud desechada 
en votacion nominal, por setonta señores contra 
cinco.

Igual lectura so dió á las proposiciones del Sr.
Zubieta, relativas á que quedo roto el pacto fede
ral de 1824, procediendo do nuevo los Estados á 
constituirso y confedcmrso para Uovar adelante la 
guerra.

Fundadas por su autor ó im pugnadas por el S r.
Pacheco, fueron desechadas en votacion nominal 
por cincuenta y seis señores contra diez y ocho.”

Se levantó la sesión pública para entraren se* 
crotn de roglamento.

P R O  Y E C T O  de ley presentado por el Sr. Otero, 
y  admitido d discusión el 20  de Noviembre de 
1847.
S s5?oR: Los comunicaciones habidas entre el 

R . gobernador de la mitra m etropolitana, y el ge
neral del ejército americano, sobre la libertad de 
los desgraciados prisioneros mexiconos que esta
ban en la cárcel do la Acordada, prueba, con mu 
chos otros hechos la necesidad quo hay do una ley 
que arreglo la condicion de los prisioneros, mato* 
ria , sobro la cual se ha notado oxisten opiniones 
diversas, y muchos palpablemente erróneas; sin 
que las autoridad** de la República hoyan proce
dido sobro pr¡ncipio8 fijos.

quo sin hacer la debida dolensa cayeron prisione
ros.

En general, también debe reconocerse, que es 
loable la conducta de los militares que rehúsan 
q’iodar libres bajo su palabra, ya porque con esto 
embarazan la acción del enemigo, como porquo 
descubren el empeño de sujetarse (x todas las pena
lidades de la prisión, por la esperanza de quebran- 
ta rlay  servir á su paÍB. Pero de esta virtud nü pue
de hacerse uñ deber perfecto, y  hay casos en quo 
no puede, ni debe tener lugar. La práctica  do 
poner ol prisionoro en libertad, sin otra garan tía  
que su palabra de ser prisioneros, en tanto se* le 
cangeo 6 rescata, es una práctica humana y digna 
délos pueblo* civilizados. K1 militar, en virtud de 
ella, no hnco mas que substituir la seguridad d*i 
su palabra ó la do la fuorzn, y reconocer una im 
posibilidad que no le fué dado o vítor: los maje/* 
de la guerra so disminuyen, y las espantosas 
crueldades ejercidas en nombre do la seguridad del 
vencedor, quedan sin disculpa.

Y si una mejora semejante es en general digna 
do aprobarse como todas las que disminuyen los 
horrores de lo guerra, hay casos on que bu aplica
ción es conveniente á la misma causa nacional. 
En la defensa de M éxico, cuerpos en teros do 
Guardia cívica, compuestos de hombres labo
riosos, han caido prisioneros, abandonados por el 
general Santa-A nna, en lugares consagrados ya 
por la gratitud nacional*, y  on catas circunstancias, 
ni el erario podio encargarse como era muy justo , 
de su subsistencia y la de sus familias, ni podia 
convenir que la miseria de éstos fuese el premio 
de una consagración tan noblo. -lia  hecho, pues, 
un buen servicio el prelado xnexicono, que ínter*, 
poniendo su alto carácter, logró aliviar la suerto  
de aquellos nuestros desgraciados y benom érit03 
compatriota».

Respecto de le violaoion ¿o lu palabra em p eñ a
da en las leyes del honor no tieDo disculpo* y pro*
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sumo mas bien que esté mal informado el general 
Scott, que el que algún soldado m exicano que
branta* ra^^com prom iso; más uña -vez hecha se
m ejante imputación,,se interesa el honor de nues
tro  pais en manifestar que para nosotros son invio
lables los máximas seguidas en la . guerra por las 
naciones civilizadas. t -

Suplico puesá la cám ara admita á ;discusión oí 
siguiente proyecto de ley .  ̂ *

Art. !• °  • Solo se-reconocen como prisioneros 
de guerra, Ios-militares aprehendidos por el ene— 
m igo, en desempeño de alguna operacion militar, 
sobre el campo de batalla ó en alguna plaza to 
m ada ó rendida bajo epa condicion.
• A rt. 2 . °  Las penas quo la ordenanza designa 
para los militares que se entregan prisioneros sin 
hacer Ja debida defensa, no pueden ser remitidos 
por indulto ni amnistía. E s caso de responsabi. 
Vidá’d dejar dé formar en* estos1 c &s o b  la correspon
diente ̂ caúsa*. - 

* A rt. 3. °  Los que voluntnríameifte»se1 consti
tuyeren pViwioneroso de la* misma " manera* empe- 
fiaren' su palabra de1 no* h acer arm as'contra ' el ene
migo, 80 considerarán como desertores;' perderán 
para siem pre el derecho* de ciudadanos, sufrirán 
de-seis ó d iez  afiosde dest'ierroy  no podrán obte
ner em pleo ni cargo-alguno público;
_ A rt. 4- ® . Los que pora coitaetrer el delito es- 

presado en el artículo an terio r salieren del Jugar de 
í u - residencia* y fueren á  otro ocupado por eJ.ene- 
migo sufrirán* el destierro por doce años. Los que
10 cometieren desertando; antes d e sú s  filos ó del 
íervicio en que estuvieren empleados, se conside
rarán como traidores. -

A rt. 5 . °  ,. En Jas capitu laciones no podrá es- 
ipufarse'la libertad de . las guarniciones bajo la' 
aromosa de no. tomar las armas contra el enemigo
11 otra alguna que escluya el rescate y cange. Pe- 
•o si podrán, én los casos en que las leyes milita- 
es- perm iten la rendición de una plaza, compro

meterse á* quo sus' defensores permanecerán pri- 
ion oros de-guorr a bajo su palabra de honor.

A rt. 6. °  Lo¿ m ilitares podrán* también des
pués de caerprisioneros conforme al urtTculo 1. °  
le esta ley, contraer el com prom iso de que hnbla 
;1 artículo anterior, previa la licencia que el go
bierno concederá ó negará en vista de las circuns
tancias particulares de cada caso.

A rt. 7. °  El mismo gobierno cuidará de que 
íinguno do Jos prisioneros libres bajo su palabra^ 
cometa el delito de violarla.

Q,uerétaro, 20 de N oviem bre de 1847.— Oícro.

ANTERIOR.
Durango 13 de Noviembre.

O T R A  VEZ DON R A F A E L  T E L L E Z .

E n carta del puerto de Máznltan fecha 22 de 
Octubre próximo pasado, en tre  otras cosas se dice 
o siguiente: ,,Ayer larde salió la familia de D . Pe- 
Iro F élix , en unión de otros señores, y a cuatro ó 
:inco leguas fuera de aquí, fuá sorprendida por el 
¡apilan D. Juan Hernández, dos oficiales y  tres 
oldados, y  con la violencia mas escandalosa los nr. 
ebató .á  una señorita (D . m Cármen E clix) á 
juien no le valió llorar, suplicar, ni desesperarse: 
le la trajeron, y so halla encerrada hasta hoy, que 
/& son las tres déla tarde, en una casa de que dis
pone dicho Hernández. D. Joaquín N oris, cúna
lo de díchu señorita, se ha presentado A Tellez, 
>ero llanta esta hora no se sabe se haya tomado pro
cidencia que snqua del poder de su raptor á. la re— 
erida niña. (-E/ Anteojo.)

. V ictoria do Durango, Noviembre 14 de 1847.
G U A Y M A S.

Publicamos en seguida los pormenores do la 
ocupación de diclio puerto, tomados del Sonaren-  
te del 29 do Oc.tubre próxim o pasado.

, ,comunicad o.—San Josó de Guaymas, Oclu
iré 2 de 1S47.—Sres. editorcs“deI Sonorense.— 
Muy sonores m ios.-^El interés natural' porque 
anhela todo buen mexicano de ponerse al tanto 
dé los acontecimientos a que da lugar la invasión, 
m e hace tom arlo pluma para dirigirme evdes. 
haciéndoles un eslractadísimó óunquo sustancial 
relato de lo ocurrido por acá con motivo de la lle
gada de dos buques de guerra.

E 1 1 5  del corriendo por la tardo dio fondo á la 
entrada del puerto do G u í l y m á s  en la punto b a j a ,  

frente1 dé isla de A jaros, úna corbeta enemiga de 
34 cañones, y. so anunció por el vigía la entrada 
do otro liuque do mayor porte y  uh bergantín, f e 
tos últim oa fondearon al did siguiente por la maña
na cri el mismo puntó quo el anterior, y desde! lüó. 
go so conoció ser ól prim er buque la corbeta Por- 
tflmouth, el segundo la fragata Congreso de ÓOca- 
iíon¿s;y él torcoro el bVrgañtin goleta Chelcn Ar

go de la  propiedad de D. Juan  Robinson de'este 
com ercio, agente con^ularde' Ñorte-^AJmérí cá . El. 
18 como , á las ~ seis de la ; maufíná apdreció\el 'Ar-\ 
go fondeado éntre-laisla* del Almagref gi4ride y* la 
del chico? E tre l  iriisníó dia*yeñ ctfda^üniirde;om-* 
ha» islas colocaren un mortero; después de lo cual 
se desprendió del Argo con dirección al muelle una 
em barcación menor en la que se-presentó D . Gui-* 
llermo R obinzonsobrino del ogentéconsular: pidió; 
permiso para hablar con etsenor comandante gene'* 
ral que seThnllaba en la:plaza,y concedido; éste, se 
le .condujoíal efecto poVel.señor capitan .de puer
to p rév ias o tras precauciones. E l objeto #de su 
entrevista so contrajo á mnnifeslar en lo confiden
cial que interesado por los habitan tes de la pobla
ción del puerto , había conseguido permiso del co 
mandante en gefe que venia en la. Congreso, para 
hacer entender al gefo de’la plaza la resolución de 
nuestros enemigos de tomar el puerto; y q u e  lo 
participaba así por si se' creía conveniente la 
determ inación dé entregar la plaza', evitando' con 
este paso las desgracias consiguiente^ caso de-ser* 
bom bardeada lé  pobíacion, y  ¡a destrucción de es 
ta; concluyendo con hacer presente que procedía 
de China con1 su buque y  que l«s de su - nación 
considerándolo*buena presa* lo tomaron en Cabo 
de Pulm ón prisionero, con cuyo carácter venia. 
Al esto se le  contestó que la plaza no* se entregaría 
porque ta l medida noeradel honor y dignidad de  ̂
gefe que la cubrio,-y mucho menos’ lo era  de las 
arm as dé la República. Con tal contestación se 
regresó 6 su buque. En la m añana del 19 se 
acoderó la  Portamouth-cerca del lastre, la C ongre
so un poco mas distante, en demanda de romper 
sus fuegos sobre la pobíacion;' Como á las once 
del d ia s e  intimó la rendición de ía plaza y  por 
medio de una  comunicación que se contestó á tas 
cinco de* la tiVrdé por la negativa, y  á virtud de 
ésta mandó decir de palabra el'comaridante en gefe 
que rom pería  sus fuegos .inmediatamente.

N o  lo verificó. El carecersede a rtille ría  de 
grueso calibre con que ofender al enemigo, y ]a 
fatal disyuntiva do poder ser ofendido por éste sin 
medio alguno de ofenderlo, obligó sin duda Jil se
ñor com andante'general á evacuar la: plaza á Jos 
siete de la noche del mismo'dia, y  situarse en Ba- 
cochibampo, distante una legua del puerto, en don
de ya tenia do antemano preparada úna b a t e r í a  
de 14 piezas de' cañón, por si hacían  algún 
desem barco con ánimo dé internarse. E l 20 á las 
seis de Ja mufla na, los-baques y Jos morteros rom
pieron un activísim o fuego que duró por mas de 
tina hora, en cuyo espacio arrojaron sobre la po
blación m as de quinientas balas, y entre ellas un 
considerable número de bombas quu causaron la 
muerte de un súbdito inglés, el incendio de a lgu
nas casas y la destrucción de otra?, sin que las 
mas hubieran dejado do resentir algo. Lo sus
pendieron con motivo de una bandera parlam enta
ria que se les puso, y en. seguida desembarcaron 
de los buques mas de 80 hombres’en tre  gefes, ofi
ciales, tropa y m arinería, y enarbolaron r el pabe
llón de las estrellas on el fortín que se construyó 
en el cerro nom brado la Casa .Blanca, inmediato 
al muelle. Concluido este acto, publicaron el 
bando que sigue.

“ Proclam a á los habitantes de G uaym as y  su 
vecindario hoy  en poder de las fuorzas de los Es
tados-U nidos, sabed: Que yo, Ehe A. T . Lavalle* 
te, com andante en gefe de las fuerzas de los Esta
dos.U nidos actualm ente en posesión del puerto y 
pueblo de Guaym as y sus arrabales en el Estado 
de Sonora, R epública de México9 declaro y de
creto  lo s igu ien te .

1. 9 E l puerto y pueblo do Guaymas y  sus
arrabales, habiendo sido tomados por loa fuerzas 
de losr Estados-Unido.s, todas las funciones de Jos 
empleados nom brados por los gobiernos da.la Rtr- 
pública m exicana y Estado do Sonora, lian cesa
do de existir.

2. °  C on la mira de conservar el orden en el 
pueblo y jurisdicción de GunymaS) se invita A Jas 
autoridades municipales á continuar en el, desem
peño de sus respectivos deberes.

3. °  L a propiedad do la iglosia y  com pleta to 
lerancia p a ra  todas las religiones y  opiniones, se
rán sagradam ente respetadas.

4 V°. L a  administración * civil estará- en todo 
tiempo su je ta  á ía revisión y  dirección del coman* 
dante en gefq del modo quo lo estim e necesario al 
interés dé los Estados.Umilos,

5* °  El puerto  y pueblo serán tenidos por las 
fuerzas de los Estados-Unidbs, y  como e*j todo 
tiempo se hallaran bajo el dominio • y  proyectiles 
destructores, será del intoros de todos los habitan
tes, dar oportuno y  exacto óyiso de Ja ap rox im a- 
cioñ <b cualquiera fuerza cnemiga^ pires ia en tra
da dé tal fuerzo en el ptioblo ó^ ub arrabales,.atrae
rán sobro ellos.o] peso do los baterías dominantes*,

0. °  Las riltimas autoridades clyilea harán do

una vez total entrega de todas las propiedades pú
blicas éíf.sti jurisdicción, y 6eHárará!Wrt8 iüÍ8mas á 
dn\ofic|aI que^sérá nombrado para recibirlas, que
dando sujetos V¿: un severo ..castigo *; jjor -cu al quiera 
o m isi on- £  es téVesp e c to, ^  vi i

7. c  E l gefe de’ la administración civil cuando 
esté organizada, hará diaria relación de todas las 
ocurrencias jen su jurisdicción al comandante, en 
gefej y, sera . responsable por cualquiera descuido 
enrel cumplimiento de este deb er.\ ^
j /8 .  ® El comandante eñ gefev‘de las fuerzas de 
los Estados-Unidos, será siempre /accesible para 
el gefe de la. administración' civil para avisos ó 
consejos. " '*

9. °  Los Estados-Unidos' de América están en 
guerra con el gobierno de México, pero no con los 
ciudadanos individualmente én sus relaciones pri 
vados, de aquí cualquiera ciudadano ó residente 
qué se conduzca con el debido^respefo . y  obedien- 
cia á las autoridades existentes,-serán.plenam ente 
protegidos en sus derechos-y privilegios,, no con* 
trarios á los derechos beligerantes de. ^os Enfados- 
Unidcst mientras dura ia guerra coa la R epública  
de México. .

10. °  El puerto de Guaymas queda abierto á 
todo comercio legal,'‘y la importación de cual
quiera efectos ó mercancías esceptuándoso el con
trabando de guerra.

*11. °  Los derechos de importación en tre  tan
to se ordena ló contrario», serán 5 centavos por 
tonelada y  15 por 100 ad valorem: el valor en el 
puerto será fijado por peritos juramentados bajo 
las leyes de los Estados-U nidos.

12. °  Por ahora es admininistrador de la adua
na el Sr. Guillermo A . Robinson, quien desde 
este momento-entra á desempeñar sus deberes.

13. °  M ientras se proporcionen cuarteles pa
ra la guarnion, la bandera de Jos Estados—Unidos 
será ' enarbolada en algún punto de Ja baía, y el 
cuartel general del comandante en gefe es la fra
gata de guerra de los Estados*Unidos “ Congreso.**

Dado á bordo de la fragata de los Estados-Uni
dos “Congreso5* en la baía de Guaymas, este día 
20 de. Octubre de 1847, y  septuagésimo segundo 
de la independencia de jos Estados-Unidos.— F ir
mado.— JE* A .. T . L avalle tt, capitán de la arm a
da de los Estados-Unidos y comandante en gefe 
do la división armada.

E n el resto del dia y  parte do la noche en que 
se embarcaron Jos invasores, saquearon la pobla. 
cion. E l 21 por la noche desembarcaron 400 
hombres de tropa con dos piezas de cañón, con 
objetó de proteger el em barqué de la existencia 
de efectos é intereses de D. Juan  Robineon. L a 
tropa se embarcó al dia siguiente por la tarde sin 
haber dejado de repetir el saqueo.

Por fortuna todas los fumilias se hallaban á sal- 
vo merced á los anticipadas y eficaces providencias 
de las autoridades políticas y militares. A yer 23 
se dió á la veta la Congreso, quedando fondeada 
la Portsmouih y el Argo; A Ja vista tienen una po
blación abandonada por sus habitantes, con tanta 
mas stttisfaccion cuanto qué no han bastado Jas 
instancias de nuestros conquistadores para que 
vuelvaa á ella. La clase mas proletaria ha deja
do sus hogares para buscar otros nuevos.’’

[ E l Registro Oficial.]

R E M I T I D O S .
Sres. editores del M onitor- Republicano.*— Mé

xico, Noviembre 25 de 1847.— Muy Sres. mioa: 
Con fecha 20 y 2i¿ del corriente,, dirigí al Am eri- 
can-S tnr y al N orth-A m erican, Jas cartas cuyaH 
copias acompaño á vdes.,y  tenian por objeto reba
tir las falsedades y burlas que dichos periódicos 
han publicado contra.mí*' Pero como habta hoy/ 
apesarde haber insertado la* acusación^ no insertuu 
mi defensa, suplico á vdes. me hagan el favor do 
durlo un lugar, en .su propio periódico, de .lo  que 
les vivirá agradecido su atento y seguro servidor 
Q.- B. SS. M M .— M úreos. Courtine. ,

Sros. cdiloros del Daily. Ánnoriccin.Star.— Mé
xico, Noviembre 20 do 1847.— M újr‘SrÓR. míos: 
Acabo dé leer, en ol poriódico de vdes. do ayer, 
tres deposiciones de DoíIa Gúudhlupe M artínez, 
do su criado Santiago Pomo y de D. Rulierto Em- 
blcton. La segunda no es mas quo,una copia ó 
repetición de la primera,, y .la tercera, que se 
lim ita 'á  decir lo quo Em bleton oyó dp, H ull, es 
una amplificación ó grandísima exageración do las 
otras dos, y  do tal .modo so aparta desellas, por lo 
q\io d mi toen^q^o, en, vez de^aHadirlca fuerza, Icü 
quita todajla.qi\f podiau tener,, y. poiiofn loa clara®:

el que existo una trama groseram ente urdida para 
cargarnos á Guigon y ^  mí, sustituyendo Ip'ver
dad con meñtiras^y calumnias. \
' E n  efecto, es del todo falso.quo el/dia 26 de O c

tubre por Jo tarde, hoya yo buscod</á la Sro. M nr- 
iine?5*y ‘procurado ehtrar á ‘sü cuarto; pues ni si
quiera puse los piés en el patio1 trasero al que'cae 
su ’t vivienda; . E a falsísimo p o r  Jo mismo que Ja 
haya agarrado de los cabellos, y  falsísimo que en 
todo el dia, le haya inferido cualquiera violencia. 
M entir y  forjar cuentos no esreosa tan fácil como 
muchos suponen: y  basta leer eeguido Jo qué me 
corresponde en las ires deposiciones susodichas, 
para conocer luego que no tienen piós ni cnbnza, 
y q u e  han sido dictadas únicamente por el deseo 
y la necesidad de encubrir y atenuar un grandísi
mo atentado con grandísimas-falsedades.

P or mi honor, debo declarar también que no 
soy 'ni he sido'- nunca borracho, y qué es falso 
y muy falso que haya estado ebrio el 26 de Oct ubre 
de ó\&~o de/noche: ni afirman ta) cosa lo Sra. M ar
tínez y* demas testigos.. .Vdes. Sres. redactores, 
vdes. son Jos que lo han dicho y repetido, y  les vuel. 
vo á declarar que es úna solemne falsedad, por, mas 
que me p*se agotarles la fuente de que han sabido, 
sacar tantas.y tan esquisitas burlas. . >
,-(La única parte pnes, que tomé en los sucesos del 
26 de.Octubre, fue de noche, despues de quo una de 
las mozas de Ja Sra. M artínez hubo estafado ujgu- 
nos pesos á Gúigon. Entonces fui con este á. re
clamar dicho dinero; entonces y solo entonces es
tuve en el patío trasero de Ja casa; y  entqnces se 
armó allí una disputa, y  se so ltaron ,. por una y 
otra porte, algunas injurias; pero.- como consta en 
las mismas deposiciones, no se cometió violencia 
ninguna. ^  .

Pues bien, Sres., por b o Jo  este hecho de la d is
puta y  de las injurias, y  no mas por él, ho sido 
maltratado del modo injusto, indecoroso é inhuma
no que vdes. saben; y lo he sido por orden.uel Sr. 
coronel H arney, como ya no lo puedo dudar, en 
vista de Jas deposiciones de la Martínez y socios.

E l día siguiente,*aunque apenas podia moverme 
fui á dar mí queja verbal que recibió el Sr. te
niente-gobernador, y  el 28 *1 Sr. cónsul de Fran- 
cia, la. depositó por escrito en manos del Sr. gober
nador civil y  m ilitar. Pero hasta la fecha, no se ha 
oído ni á Guigon, ni á mí, ni ú ninguno de los m u
chos testigos quienes presenciaron lo que pasó, y  
de quienes, como que pertenecen á ‘distintas nacio
nes, será muy fácil saber toda Ja verdad, luegoique 
se quiera. "

P or ignorar el inglés, remito á vdes. esta mi de
claración en castellano no mas, prometiéndome de 
su justicia que, así como han admitido en sn perió
dico la acusación, lo mismo insertarán mí defen
sa en ambos idiomas.

Soy do vdes. & c.—Márcos Courtine.— (Es co- 
pin.)

- Sres. editores del N orth-A m erican.— México* 
Noviembre 22 do 1847.— Muy Sres. mios: Acom
paño á vdes. copia do una declaración que remito 
al American Star pnra los fines que en la misma 
van espresados. Sírvanse vdes. insertar dicha 
declaración en 8u periódico en castellano y on in- 
glési lo que sin duda no me negarán, acordándose 
de Jas burlas que han hecho de mí con motivo de 
mi supuesta borrachera, y  dándome esta satisfac
ción por los otros escesos quo.sin mas fundamento 
me han imputado.

Quedo de vdes. &c.— Marcos Courtine*— (Es 
copia.)

Señores editores del Monitor Republicano.— 
Casa do vds., M éxico, Noviembre 25 de 1847.— 
Señores de nuestro aprecio: So necesita toda la 
fuerza de un debor tan imperioso, como lo es la 
defensa de un ami^o ausente é indignamente ca
lumniado, para que nosotros nos ocupemos de las 
especies verlidas por D. R . Rafael contra D. Ig
nacio Cumplido en sus comunicados de 31 de Enc- 

,ro y  11 de Octubre do este.año*< Las cuentiones 
que en ellos se tocan dul todo estériles al bien pú
blico y por su naturaleza odiosas, no deben ser 
tratndatf, sino en el cmjo en quo uos encontramos, 
en el de repeler lo, injuria y poner un término á Ja 
.difamación#

En lodo e«te negocio, desde el juicio del ,»pr¿- 
sente amistoso**'hasta el último comunicado, solo 
so advierte un fin. So quiere disminuir el méri
to del S r. Cumplido, considerado como el primer 
tipógrnfo de.njieslro pais, y  para desacreditarlo 
se recurro á toda c1«iso do medios, procurando 
siempre que resulte ser D. R . Rafael.Ia persona 
¿q n ion  Cumplido debo el crédito do su .estal lc- 
cimiénto, y ol lirtista  cuyos progreso»"y superio
ridad*. lo ! desvelan; Cuantos , conocen personal- 
monto á Cumplido, saben que. éhes incapaz do 
esas-rastre  ros onvidioa: en su carrero, que (oda



esta ciudad conoce, ha  labrado su fortuna y su 
c réd ito ^  fuerza do actividad y de trabajo: eae lla , 
lejos do querer perjudicar, Jía prótégiáiK^ riíuchos 
dueños .d e . establecimientos tipográficos,.vd^o fo 
cual,' es una* buena prueba-oí mismo-Kafael;*y: ;és- 
tá sin dudaperfectam ente convencido do qué nada 
haría, aun cuando - imprimiese gruesos^ volúme
nes en su propio elogio, si-le fallaban el espíritu 
de. orden, la- constancia y. probidad, que lo. han ele
vado. \L6 qué la tipografía debe á Cumplido én 
M éxico, no ha.da resultar de estoa. debates pueri
les.cuanto malignos; sino de la observación del es
tado* qué guarduba ese arte hace algunos años, y 
las .mejoras succesivas que se han hecho en su 
casa. A  tal prueba no? remitimos.

Sin parcialidad ni ínteres, estamoa Jejos de pre
sentar al Sr, Rttíuel como un mal impresor, y ce- 
lebroremos, que poseído dé 'una noble emulación' 
hnga prodigios en su ; arte, y  entonces, todos estos 
adelantos no serán sin mérito para Cumplido, por- 
que a él y  solo d él y á  su entusiasta decisión por 
los progresos <Je la im prenta, se debo que Rafael 
haya venido á México* Pero la ingratitud debia 
tergiversar esos hechos y p re sen ta rá  Cumplido 
engañandoá Rnfuel, para«que abandonara su pais 
y  sus comodidades on virtud de promesas que nun- 
ca se cumplieron* E sto  no es verdad. La sitúa, 
cion de Rafael.en los Estados—U nidos'nada tenia 
de cómoda: el ofrecimiento de venir á M éxico fue 
p a r a é l  una-grande esperanza, v el Sr. Cumplido 
no ha faltado á ninguno de sus compromisos. L>a 
carta que adjuntamos de txn testigo presencial é 
intachable, prueba lo que pasó en la venida de Ra
fael: sobran en esta capital quienes pueden depo
ner sobre los mismos hechos, y esta aquí el.Sr. 
La-G ranja , protector de Rafael en Nueva—York» 
corresponsal de Cumplido y encargado por él de 
allanar su venida. Si es quo nos equivocamos en 
lo qúe decimos, apreciaremos que ese señor rec
tifique nuestros conceptos.

Por lo demás, cuando Rafael quiso separarse de 
Cumplido, liquidaron «us cuentas y reconoció de
berle úna cantidad que después satisfizo en los ter
minos de la carta que se acom paíía:y entonces no 
manifestó cuales eran esas promesas que dejaron 
de cumplirse, y  de que despues ha hecho tanto 
mérito. Una aserción tan vaga y general, prueba 
desde luego, que quien la avanza, teme ser con
fundido y  hu3*e d« en trar en los pormenores nece
sarios, para dar una contestación categórica. Si 
Rafael hubiera dicho qué promesas dejaron de cuín- 
plirsele; qué es lo que se le debe; podríamos entrar 
en amplias esplicaciones: bástenos- decir que el 
amigo ausente á quien defendemos, no debe á na
die nada; que antes de manchar para Europa lo 
avisó, invitando á rodos los que tuvieran quo ha
cerle algún reclamo, para que lo dirigierau desde 
luego, sin^que ni Rafael ni alguna otra persona 
hubiese ocurrido; y  quo en esta capital tiene un 
apoderado que contestará por él, y bienes suficien
tes para cubrir á Rafiteí. E ste  pues, hará bien si 
se decide d exigir el cumplimiento do esas prome
sas, en vez do escribir libelos contra un hombre 
que ha llamado su amigo.

A cerca do los hechos pasados en la casa de 
Cumplido á que so refieren esos comunicados, y 
de que se trata en la carta impresa de los Señorea 
Conejo, Payno, Contreras y demás, mucho podría 
decirse en prueba de cuanto otra vez aseguramos 
y estamos dispuestos á probar. Que Rafael .echó 
á perder el cilindro de la prensa, es un hecho de
masiado cierto: existen todavía en la casa los car-* 
tones y pieles que le había puesto, para remediar 
lo que él creyó ser 'u n  defecto de construcción: 
con eso aparato la máquina no correspondía d su 
objeto; y es otro hecho que bastó que Nolan le 
quitara todos esos adornos» para que el cilindro 
sirviera perfectamente. Si Jos señores quo firma
ron esa carta recuerdan todo ésto, conocerán que 
fueron sorprendidos. Y  hny todavía otro hecho 
T rin ó  concluyonté que prueba la verdad de los aser
ciones de Rafael y la exactitud del testimonio de 
las personas aus firmnn la carta/ Hablamos do la 
interesante historiado la rueda motriz.

Do veras que ha dado mucho'que reir (ni cuen
to. L*a apuración do Cumplido por bu  fnltn, ol 
gran descubrimiento de Rafuel advirtíéndolo que 
con muías y  caballos so movían las máquinas, y  Jn 
discusión sobre la rueda do movimiento perpetuo, 
es un buen cuadro de imaginación, para quo el 
Sr. Rafael so presento en favorable contrasto con 
su antagonista; poro no pasa de un cuento ridiculo. 
M uflió tiempo antes de que Cumplido conociera 
ti Rafuel, sabia, como'sabo el mas rudo, que lnsi 
m áquinas.so movían con muías y. caballos, y  es. 
constanto que habló do colocaron su casa ese apa
r a t o ,  motor, mucho , antes do quo Rafael viniera. 
N olan, cuya pericia en el manrjn do*las * prensas, 
es constanto' aquí y en N ow -Y ork , y  ft quién nun
ca ha ocurrido lo poregrina idea do hallar el mo

vimiento' perpetuó, queltnfuel inventa paro zahe
rirle, fué. quien á su ,v ista .lo . hizo,construir én la 
fábrica de M r.-W nrra!, sin que. sirviera el. dibujo 
de Rafael. ,-En: la .imprenta de la. calleado los-Re* 
beldcs se guarda el modelo que se hizo por el di
bu ja  de Rafael, y allí está tam bién la* máquina. 
Con . solo ̂ comparados,' se viene en pleno conoci
miento de la falsedad del hecho asen lado- por-R a^ 
fu el; y aseverado por las personas que firman la 
carta.. * »

Nada, podemos decir sobre las. palabras que 
aquel pone en boca de Cumplido para hacerlo 
odioso á Nolan y sus^ dependientes: hechos tan 
íntimos y personales solo por él'pudieroh ser con
testados. Los que lo conocemos sin embargo, no 
reconocemos su lengunge habitual, y nos consta 
por el contrario el debido aprecio y confianza que 
ha hecho de Itfolan. Pero  si esas pnlabras fueran 
ciertos, la ligereza ilel hombre que las profiera en 
un momento de mal humor, no es comparable con 
la falla del que sin objeto, ni motivo, abu<¡a de 1« 
confianza que se le tu v o .1 R evelar los defectos 
que en un momento de espanídon é intimidad se 
sorprenden á un amigo, es una bajeza que no ju s
tifica el rompimiento posterior;" los secretos de la 
am istad aun cuando é-<ta se in terrum pa, son siem 
pre un secreto sagrado para los hombres de bue
nos sentimientos. El Sr. Rafael no sabe lo que 
ha hecho: despues de esta publicación, ¿cuál de 
sus amigos le tendrá confianza? ¿Quién so a tre 
verá á mostrar delautt- de él, los errores y faltas 
que todos cometemos, sin pensar que un día esta 
confianza puede convertirse en una terrible arma 
de venganza? Cualesquiera que fuesen las repre
salias que pudiera tomar Cumplido, nunca le acon- 
sejariamos lo hicieso. E l uso do arma tan veda
da ha empeorado Ja'causa de su detractor mas de 
lo que aquel hubiera deseado.

Nosotros que somos sus amigos, que no escri
bimos por sus órdenes é instrucciones, ni por otro 
interes que el de un afecto bien rfierecidoy sentimos 
una repugnancia inmensa al escribir estas lineas, y 
solo por necesidad podemoB publicar cosas que 
contuvimos mucho tiempo, esperando que el ho
nor de nuestro amigo, contra el cual son impo
tentes los tiros de la maledicencia, so pusiese a 
cubierto por algún medio decoroso y mas confor
me á nuestros sentimientos de conciliación, á los 
cuales sin embargo y en último estrem o, no’po- 
demos sacrificar la reputación de un hombre hon
rado, útil á su pais, que se debe á sí mismo y á 
laudables y raros esfuerzos una posicion distingui
da, y quo ha sido honrado con testimonios envi
diables de aprecio público. Pa*a nosotros no es 
comprensible, cómo la circunstancia de ejercer 
un minino arte, mucho mas cuando éste no necesi
ta el monopolio, sino quo puede favorecer la mns 
Amplia concurrencia, en vez de inspirar sentimien
tos de fraternidad y noble emulación, produzca 
estas ruines envidias, estos odios miserables de que 
el Sr. Cumplido es víctima y que han hecho des 
cender & au antagonista hasta acciones de que se 
arrepentirá si las examina con calma. Precisados 
á com batir en un terreno de fungo y  á tralar m a
terias odiosas, nos liemos limitado á la defensiva 
y procurado que nuestras pnlabras sean de mode
ración. De lo que hay en ellos de duro, porque 
la naturaleza de las cosas no se puedo trastornar, 
solo puede quejarse quien hu llevado la cuestión á 
tan mal terreno. >

De la  justicia de vdes., esperamos señores edi
tores, que insertaran estas liaca?, obligando la gra
titud de— Vatios mexicanos.

S r. D . Bonifacio Conejo.
Casa do V ., Enero 21 do 1S47,

Mi npreciablo amigo: Conviene d mi interés 
quo V . tenga la bondad de ponerme al pié de 
esta carta, si es cierto que no pudiendo co 
brar de D. R . Rafael, una cantidad do mns de 
trescientos pesos quo me salió debiendo al sepa
rarse de mi casa, supliqué á V. que en ahorro de 
disgustos me hiciera' el .favor do encargarse de 
concluir este asunto, representando mi persona. 
Si después do los muchos pasos que dió con ol ci
tado Rafael, y  después do admitirlo cunntos dos- 
cargos quieo, vino á convenir él espontáneamente 
en que daría cien pesos por fínico saldo; y si aun 
esta cantidad la dió despues de hnbersa pasado 
mucho tiempo y ti consecuencia do las reíteradns 
reclamaciones que V* le hizo. ,

Tam bién deseo quo V. mo diga * como hombre 
do honor, si cuando concurrió Á la almoneda que 
lineo algunos meses qun so celebró para la Joter/a 
y  papel sellado, percibió quo antos de dicho rema'' 
lo y manifestando el mencionado Rafael su<feseo 
do quodnrso c'oii las improaiones, dijo entro otras 
cosan; relativas ú mi persona, que,.con tnl.de qui
tarme el derecho al remate^ si me presentaba ón

aquel acto, daría hasta  una firma do cincuenta 
mil pesos, &c. &c. :
•’ yEn fin, disimule V . mis molestias, y  espero qúe 
con la sinceridad de un. caballero, se sírva contes
tarme al calce de esta cartn, según la ha manifes
tado su atento servidor.— Ignacio C um p lid o —Es 
cierto cuanto V. so sirvo preguntarme en su favo
recida de hoy que tengo.el honor do contestar, re
pitiéndome su inuy atento amigo y servidor Q. S. 
M. B.*—•Bonifacio Conejo..

Sr. D. Leandro^Valdes..— Su casa, Enero 22 
de 1847.—Muy Sr. mío: Conviene á mi interes 
que V. se sirva asentar al calce do ésta, si son 
ciertas las pregunta? que espreso á continuación, 
relativas á D. R. Rafael.

Primera. Sí Io conocí* el aüo de 838, cuando 
V. me acompañó á N ew —Y ork, y  entonces se ha
llaba en el estado mas grande de necesidad, en 
términos de que le daba vergüenza acom pañarse 
con nosotros por el estado fatal de su ropa.

Segunda. Si á poco de haberlo tratado le ofre
cí con la mejor buena fé que regresando yo ¿ Mé
xico, y con acuerdp del Sr. La-G fanja, procuraría 
mejorar su suerte proporcionándole ucupacion 
en mi casa, á lo cual él se convino lleno ol pare
cer del mas profundo agradecimiento, y no se can
saba de manifestarlo asi por la noche, que concur
ría á vernos en la posada*

Tercera. Sí es cierto quo con este motivo, y 
como en confianza, se quejó con migo sobre su si
tuación deplorable, manifestándome quo no espe
raba hacer negocio en Ne^v-York. pues tenia uno 
escasa gratificación que le pagaba el Sr. La-G ran
ja despues de un trabajo escesivo que desempeña
ba en su casa, que ciertamente .no le era pagado 
con lo que dicho señor le daba.

Cuarta. Si es cierto que firme yo en la prom e
sa que le hice desde entonces de traerlo á Me'xi- 
co, constantemente le escribí con este objeto, has. 
ta el caso de que por conducto de dicho señor 
Granja, mi corresponsal y amigo, se le proporcio 
narón por mi cuenía, todos los auxilios necesarios 
para su vinge á M éxico, y sin lo cual jam as hu
biera venido.

Quinta. Sí es cierto que cuando llegó á mi casa 
lo hospedé en ella  inmediatamente con su familia 
en las piezas de mi uso, proveyéndolo de camas y 
todo lo necesario, y haciéndolo comer á mi mesa 
con su familia por espacio do dos meses, hasta 
que se le dió una vivienda; sin que por. todo ostn, 
ni otras.muchas cosas que hice en su favor, se 1« 
cobrase cosa alguna.

Sesta. Si os cierto que por todos estos hechos, 
a f e c t a b a  el mas grande agradecimiento y conside
ración d m í, y cuya conducta cambió de¿de el 
momento en que so consideró con otro apoyo.

Séptima. Si es cierto que en el desempeño de 
los trabajos que lo encomendé en la" imprenta, 
constantemente tuve disputas con él porque no 
conservábalos útiles en el grado de órden que vn 
acostumbro, y que el mismo Rafael al hab!ar con
venía, para su conservación y arreglo.

Espero que en honor de la verdad, vd. se ser. 
vírá nsentar al calce de esta carta, si me equívo. 
co en algunos de los hechos que nseguro, por me
dio de las preguntas que anteceden; en la in te li
gencia do que me he visto en la necesidad de dar 
este paso, porque preveo que R . Rafael aprove
chando mi ausencia de la R epública, puede co
mo es costumbre en él, pretonder difamarme; y 
conviene á mi ínteres el tener algunos documentos 
do personas quo impuestos á fondo de lo que ha 
pasado entre los dos, puedan ser ún testimonio 
i r r e f r a g a b le  contra fu s  avances.

Queda do vd. con el afecto de siempre segu
ro servidor.— Ignacio Cumplido.

Sr. D. Ignacio Cumplido.
M éxico, E nero  22 de 1S47.

Muy señor mió: Cuanto vd. asienta en todas 
las preguntas que contiene la anterior carta, es ab 
solutamente cierto, y por lo mismo no creo nece
sario contrnermo á cada una deellus en particular, 
debiéndolo manifestar, que en caso necesario, no 
tendró inconveniente en declarar lo mismo nnt« 
u n n  autoridad con juram ento y por las vías torróles.

Quedo de vd. atonto servidor Q . 13. S. M .— 
Leandro J . Val des.

EL MONITOR.
x^/fócccjco, S y  d i  tS f'a tM ew dic d i

A  nadie se Ic o c u lta  q u e  en la  situación  lu
m en  tab le e n  que h o y  .se e n c u e n tra  la  R e p ú 
b lica , solo es c a p a z  d e  snlvnrln la  unión  íntj-. 
m a  de todos los m ex icanos,, el olvido de a n 

tiguas re n c illa s , y  la  cooperación eficaz de tq- 
dos ellos ú la  co nsecuc ión  de. objeto ’ tan  ‘ im 
p o rtan te . N os parece , tan  c la ra  esta  verdad^ 
que no  sabem os cóm o Iiay* p e rso n as que ta  
desconozcan- P or.eso  nos h a  causado  verda
dera  sorpresa le e r  en  tina c a r ta  j que publica*, 
mos erf nuestro  periódico; ía gTaoiósá p re tcn 
sión de un señor d ipu tado , que p ró p o n é ,.p a ra  
que podam os resistir m ejor á nu estro s  enem i
gos, “ que  se rom pa el lazo fed e ra lj qué se- 
destru ya  el cen tro  de unión y  que s e ‘Ies g rite  
á los E stad o s: “ sálvese e l que p ueda .’3 Con
fesam os in g e n u a m e n te  que leim os u n a  y  m u
chas veces las p a lab ra s  an te rio res , tem iendo 
que nos en g añ asen  nuestros p rop ios ojos. Mas 
tin a  vez  convencidos de h a b e r  le ído  b ien , no 
supim os qué  a d m ira r  m as, si e l desconcierto  
de ideas que se n ecesita  p a ra  ciar cab id a  . en 
el e n te n d im ie n to  á  tan  estravag-antes ideas, ó 
la  d esg rac ia  d e  la  nac io u  q u e  tien e  algunos 
re p re se n ta n tes  con e l ju ic io  la stim o sa m en te  
m enoscabado . Si sem e jan te  p ro y ec to  fuese 
de aquellos que tie n e n  siq u ie ra  ap arien c ia  de 
razón , que p u e d en .ap o y a rse  au n q u e  sea  en  
fu n d am en to s especiosos, h a ríam o s cu an to  es
tuv iese en  nuestro  corto a lcancey  por com ba
tirlos, en u m eran d o  desdé a h o ra  los qúe nos 
ocurriesen . M as confesnm osde b u en a  fé q u e 1 
no los a lcan zam o s , y  por lo m ism o n ad a ' po
dem os decir a ce rca  de ellos. A un  podem os 
añad ir m as; y  e s , que por fo rtu n a  los E stados 
todos de la federación  profesan una opinion 
e n te ra m e n te  co n tra ria  á la de l señor d ip u ta -1 
do. com o h an  sabido ac red ita rlo  con su  con
d u c ta .

C uando  la cap ita l de la R epúb lica  cay ó  en 
poder del e n em ig o , y  la  n ac ió n  e n te ra  qued.V 
acéfa la  por la  re n u n c ia  que h izo  de la  presi
den c ia  el g e n e ra l S a n ta -A n n n , varios E s ta 
dos inv ita ron  a í S r. P eñ a  y P eñ a  para  que se 
encárense  clel e jecu tivo  conform e á lo dis
puesto por nuestro  código c o n stitu c io n a l, y 
una  vez dado  este  paso , todos se apresuraron  
i\ reconocer el nuevo  suprem o m ag istrad o . Dtf 
en tonces acá h a n  seguido  m ostrando  su sumi 
sion al p re s id en te  de la  R e p ú b lic a , y  recono
ciendo  su au to ridad  del modo m as esp iíc ito .

¿Y por q u e  habrán  procedido Jos Estados 
de ese modo? ¿Sera porque e s tán  co n v en c i
dos de que cada  uno debe rom per el vínculo 
que le  liga con  los dem as, y  v e n c e r solo ó su
cum bir sin n in g ú n  auxilio?

C ie rtam en te  que n o , sino porque estu n  en 
la firm e c reen c ia  de que solo la  unión ín tim a  
de todos ellos, solo un esfuerzo vigoroso y  si
m u ltáneo , es lo que puede saca r á n u es tra  p a 
tria  del caos espan toso  en que la  p rec ip itaron  
sus m alos hijos. Si h u b iesen  p ensado  del 
m ism o m odo que el señor d ip u tad o  á que  nos 
referim os, la co y u n tu ra  que se les p resen tab a  
e ra  la m as favorable para llev a r ;1 cabo  su re
solución. A b an d o n ad a  la nación por el s u 
prem o m agistrado  que la g o b e rn ab a , lo mas 
sencillo  hu b ie ra  sido, no solo no lla m a rlo  al 
poder, pero  ni reconocerlo  despues que lo es
tuv iese e je rc ien d o .

¿Q ué se diria. de g e n e ra l que no habiendo  
podido vencer al enem igo , op o n ién d o le  una 
vez todas sus fu e rz a s ,’ reso lv iese com o inns 
acertado  p a ra  consegu irlo , ir p re se n ta n d o  en 
el cam po  de b a ta lla  su cesiv am en te  cad a  uno 
de los b a ta llo n es  de que se com pon ía  su e jé r
cito? ¿No hab in  m u ch a  razón p a ra  decir que 
ose g e n e ra l te n ia  tras to rn ad a  la  cabeza ó e s 
taba  de acuerdo  con el enem igo?

C om párense ah o ra  am bos proyectos, y  se 
verá su com pleta ig u a ld ad , v no podrán  m e
nos de deducirse las m ism as co n secu en c ias . 
Los E stados de la  federación, se dice no po
drán resistir ju n to s  y aunados la  invasión  es- 
tra íigera , luego el m ejor m odo d e  que lo con
sigan es  que se sep a ren  y lu c h e  cad a  uno  de 
por sí. ¡Qué ló g ica , ó qué m a la  fé!

Sin em b arg o , no  d irem os que hn jra en  eso 
m ala f é ,  porque no  suponem os capaz  ríe e lla  
al schor d ip u tad o ; pero sí creem os que su ra 
zón h a  p adecido  un no tab le  e s trav io , porque 
de lo contrario , es im posible in cu rrir  en ta m a 
ños absurdos.

Por fo rtu n a , d irem os otra vez, los e s tados 
conocen bien el cstndo do la R e p ú b l ic a ,: lian  
m ed itado  lo que le conviene y  h a n  resu c ito  
e s tre c h a r m as y  mas los v íncu los que  m u tu a ' 
m en te  los en la z a n , saben  b ien  q u e  sea  cual 
fuero el cam ino  que  so e lig ie re , ó liien e l de



l a  p a z  ó e l de la  g u e rra , es ind ispensab le  que 
todos ellos ra tifiquen  la  una y  ayuden  á  h a -  
c e r  la o tra ; e n  u n a  p a lab ra , no  ignorah q u e  la  
u n ió n  es la  fuerza de las naciones* tA.un m as 
to d a v ía  que lo descab e llad o  de la  proposicion , 
n o s  ad m ira  q u e ,su  au to r sea' individuo d e  la  
rep resen tac ió n  n a c io n a l. ¿l?or qué  fa ta lid ad , 
h o y  que nuestra  s itu ac ió n  • e s ,ta n  critica , h o y  
q u e  esta  d ec id ién d o se , qu izá  p a ra  s iem p re , 
n u e s tra  suerte , la  rep resen tac ió n  nacional p re 
s e n ta  esos sín to m as- funestos de locura y  de 
d isolución? ¿Por qué los padres de la p a tr ia  
n o  se  ocupan  . e n  re so lv e r definitiva y  c la ra 
m e n te  la  g ran  c u e s tió n ‘que hoy se agita?

E s  m uy triste p en sa r en  esto, y solo n o s a- 
n irn a  la  esp eran za  de q u e  una m ayoría  c u e r 
d a  y  poseída de verdadero  patrio tism o, sabrá  
op o n erse  á  todo lo  que ceda  en  perjuicio d e  la  
R ep ú b lica , y p rom over cuan to  redunde e n  su 
en g ran d ec im ien to .

<. -

SÍ general Pillow' y el general
AVorth, han ¿ido arreglado* augun cree ol N orte— 
Am ericano, por menosprecio manifestado hácia 
•  I genera! en gefe.

A L T A M E N T E  i m p o r t a n t e .
Una protesta' del gobierno inglés contra el prés

tamo forzoso ó pedido de dinero á los ciudadanos 
ingleses por. el gobierno mexicano. !
Por el correo.de Q uerétarose recibió ayer una 

comuñicRcion del secretario  de la legación ing le
sa M r. Thorton’, conteniendo u n a‘protesta de 
L ord  Paimerston; ministro británico de relaciones 
estertores, contra la contribución forzosa impuesta 
á loa residentes ingleses en México, para sostener 
la guerra contra los Estados-Unidos. Este im 
puesto se verificó seis meses há, y  los ingleses 
represeníaron en contra. El m inistro inglés de 
relaciones esteriores, responde en , un lenguage 
que no equivocará el gbbierno mexicano.

(Norte Americano.)

■ *■>* \  ’ ' ‘ . •. J ‘ ‘ \  '
pimí, y i .recorríendó la línea de las Haciendas de 
Sierra Hermosa,- Cedros y  G ruñidora, se;han in
ternado por la. inmediación: de Ramos basta cerca 
de Casa Blanca, distante de aqu í diez leguaá.. Si 
esto sucede en el ‘ primer'* añe dé su* incursión, no 
dude vd, que’ en el. siguiente los .-veamos 6. las 
puertas de la cap ita l, según el ejemplo que. teñe- 
mos en D urango. So ignora el número de vícti
mas que han inmolado á,su ferocidad; pero, "se di
ce que son muchas ¿n toda üu carrera, :y que en 
él rancho 'de Palmarejo tenían reunidas mas do 
tres mil bestias. De aquí ha salido un escuadrón 
de 80 milicianos en persecución de ellos*

De L a  JSstrclla de hoy tomamos los párrafos 
que siguen:

N o es cierto.—El número que publica el In
dependiente de San Luis P o tosí, de que el presi
dente Polk ha^muorto. A principios do Octubre 
estuvo m uy enfermo; pero nos p lace'decir que ha 
recobrado su salud.

SECRETARIA. DEL JEXMO. AYUNTAMIENTO. 
~ • Habiendo" terramado-el dia de hoy loados' primeros 
plazos fijad os por acuerdo del Eaemo., Ayuntamiento 
pubJicado cn 10 del corriente, para las almonedas de la 
contrata del aceite qué se consume anualmente' en el 
alumbrado de la ciudad, se fija para la última' con cali
dad de remate el jueves próximo 2 de Diciembre in* 
mediato. • ’ _

México, Noviembre 25 de 184/.—Lic. Cdstitlo Bar
reda, secretario., . y } \  3—1

V A C U N A .
En los días 26 y 27 del actual se ha de administrar 

la operacion de vacuna ene. las Casas Consistoriales 
de las doce a la una de la tarde de ambos dias.

Mérico, Noviembre 23 de 1847»—Mercado.

Anteanoche dio un banquete es
pléndido la oficialidad do su división al general 
Twiggs.

E n carta de 0 *ijaca7 fecha 17 del actuul, y fir
mada por persona fidedigna, se dice: que parece 
quo el general Santa-Anna marcha á Tuxtepec 
.con. una pequeña escolta de húsares.

Un amigo nos lia franqueado las siguientes 
cartas. ,

Chihuahua, Octubre 30.
H ay  laníos indios en el camino que llevan ios 

correos de Durango, que no es enfrailo que falten á 
bu arribo , y si es un milagro que no ios asesinen. 
J£l de éste en el tránsito del Parral al Vallo, 
Antouio Gunzpe, tres mozos, y una niija de éstos 
fueron asaltad o h  por seis indios, y después de que 
Guazpc dispuso que la niña se la líeVaran á escape 
en el mejor caballo y  que él se pudo escapar 
atravesada una pierna de un jnrazo, quedó la jó- 
ven en poder de los indios hasta en la noche que se 
les escapó milagrosamente: Guazpe Antonio está 
curando en Allende.

E l objeto de este espreso á Q uerétaro, es a v i 
sar que quedan en F ray  Cristóbal 1.500 america
nos, que. según unos, vienen á poblar A D ona 
Ana y otros, con destino á ostn capital. Du cua
lesquiera manera estamos nmi en circunstancias 
que nuestro c o n g r e s o  no deja obrar 6 Trias y  le 
acaba de admitir «u renuncia. - Lo último no lo 
quiero exeet. '

Idem 2  de Noviembre.
•Supongo que maiíana ó pasado ó mas íardaj 

h u b r a s  recibido noticias que llovo un cstraordioa— 
rio para Querétaro.

E s pues probable que nada de ello ignoren, y en 
este caso te ]i«s aumentaré con decirte, que nnoche 
recibimos estraordinario del Pazo, do donde que
dan algunas familias en camino para ésta, porque 
¿supieron que habiun llegado á Doña Anna una 
punta do nmf*ricano8 que reputaron por vanguar
dia. M al entamoB y peor estaremos dentro de a l. 
gunos mas dias.

Los catorce prisioneros hechos en el Norte, ya  
están asegurados en ésta, y ae les ha comenzado 
la sum aria que probablemente no concluirá.

Idem 6 de idem.
lisia  será la penúltima carta que te escriba de 

ésta, putsa duplicato ayer por el Sr. gobernador 
que se alisten loa archivos, autoridades y empleH- 
dos pan» quo ao trasladen al Parrul, no tongo espe
ranzas de ponerlo otra de aquí;* No tengo tam 
poco como moverme do una manera cómoda ó ro- 
guiar; pero siendo imposible que pueda vivir en
tre  los invasores que deben ocupar & esta capital, 
saldré como pueda y  mo moriré primoro que tenor 
trato con olios.  ̂ "

Las últimas noticias que tenemos, son del Pazo 
y alcanzan hasta el 31 del pasado. En cs'lc dia 
entraron á aquella villa 40 americanos y traloron 
da ponor preso al general Armijo; pero.dicen que 
después prescindieron y hubo convenio entre los 
notables de allí y In fuerza enemiga, de quo en
trarían y serian neutrales hnsta quo M éxico ..deci
diese, Ksta modida se tomará aquí por el ayun
tamiento ó prefecto, porque no hay quo pensar ni 
hacer. '

Zacateca*, 19 de N oviem bredu 1847.—Esta* 
naos invadidos por una partida de 500 bárbaros 
querían  penetrado al Estado por ól rúTribode’M a

B E N E F IC IO  .DE LA C A Ñ ETE.
Con el lujo y  brillo que era de esperar, aten

diendo ¿ las personas que han hecho cabeza, se 
verificó anoche el beneficio ,curnplimentn.rio de 
la Cañete* L« concurrencia ha • sido muy nume
rosa, pues no había un asiento desocupado, y  uiu- 
chos poicos se vioron ' ocupados por familias dis
tinguidas de la ciudad, según anunciamos.* El 
te&lroj osterior é interiormente e*taba - adornado 
con todo gusto, y dos bandas escogidas de loe re
gimiéntela americanos tocuron varias piezas esco
gidas.

En cuanto d la comedia fué muy bien desempe
ñada en lo general, distinguiéndose la beneficiada, 
que representó el .papel da Gamin de 2>aris, con 
toda Ja propiedad y soltura que “requiere. - T am 
bién el S r. Vínolas caracierizó perfectamente el 
papal de un Voterano de Napoleón. El baile fué 
gracioso y  muy bien ejecutado; y últimamente, en 
la pieza 221 Amante prestado, la Sra. Cañete ha 
dado muestras singultires de su gracia, naturali
dad y eenaliszj qutí requiere*t-x carácter que des
empeñaba.* Completo ha sido nuestro placer, de 
"que e*ta función, quo fuimos Ijjs primeros en anun* 
ciar, haya correspondido en un todo á lo que no
sotros esperábamos: en fin, deseábamos que se tri
butara á la agraciada un testimonio de afecto y 
admiración, y  vimos nuestros deseos, cumplidos.

Darnos lugar al bando que *igue.

E L  señor gobernador' civil y militar, con fecha  
de hoy me ha remitido la siguiente nota.

Cuartel general del ejército.— M éx'co, Noviem
bre 25 de 1S47. — Orden general número 358. 
— ,,Según las instrucciones de nuestro gobierno 
quo previenen que este ejército empieze á procu
rarse en el pnis que ocupa, tnn luego corno sea 
practicable, en su totalidad ó en /a mayor parto, 
los medios para mantener lus gastos de la ocupa— 
ciou hasta que el gobierno federal de M éxico pre
sente condiciones de paz que puedan aceptar hon
rosamente los Estados-Onidos, se ordena que no se 
embarquen en ninguu puerto de M é jic o  la plata 
ú oro virgene6, ó las barras ó tejos de oro ó píala, 
hasta que nuesrro gobierno haga saber sus dispo
siciones ulteriores sobre el particular, dando liem- 
po para que dicho gobierno fije el va*lor de los de
rechos de esportacion sobre los efectos referidos, 
y  tal vez otro menor sobre la , pla'tu y  oro acu
ñados. **

,,Para dar principio al cambio de sistema arriba 
espuesto, todas las rentas de cosas y alojamientos 
ocupados por la oficialidad ó tropas del ejército en 
cualquiera ciudad ó población de M éxico, cesarán 
tan luego como lo permitan Ips contratos (*) ab
solutamente, desde el fin do este mes en adelanto, 
donde quiera que se reciba á tiempo esta orden; 
en lo sucesivo, los alojamientos necesarios asi* 
para /os oñcinlva como pura la tropa, en donde no 
i?asten los edificios públicos, se pedirán prim ero, 
según está, mandado, á las nutoridades civiles de 
los diferentes lugares ocupado.*, de * manera, que 
pea igual en tre  los habitantes la molestia que se 
les causa y *c les disminuya, en cuanto sea po
sible.”  ̂ . . .

,,Si las autoridades dejaren de poner oportuna
mente 4 las tropas en' pose.Mon do los referidos 
alojHinientos, el oficial comandante, siguiendo en 
todos estos casoa el mismo principio de cousar la 
menor aflicción á los habitantes inofensvvoB,. hará 
quo so ocupen Jos edificios nocesarios.>>

,,Los víveres, el forraje y otros nocesarioa para 
el ejército, so compraran y pagarán como hasta 
aquí; y se llevarán á efecto estrictamente como 
desde el principio, Io9 mandatos y  penas estable
cidas en la orden de la ley marcial, * fecha en F e . 
brero 19 de 1S4*7 publicada primeramonte en T am 
pico y vuelta á publicar despues varias veces con 
adiciones, as í como tumbien todos los preceptos 
de buena moral y mas exacta disciplina.v

Por mandato del mayor general Rcott.— (F ir 
mado), H* Scott, ayudante genoraT*— Üí. B a - 
$ave% intérprete del Exm o. A yutram iento.

Es copia.— México, Noviembre 25 do 1847,
Y  para que llegue á. conocimiento del público, 

ho mandado so imprima, circule y fije» en los para* 
ues do costumbro.— M éxico, Novie'mbie 25 de 
1847.— Manuel 1leyes Vcramendi.—-Lic. Leandro 
Estrada•

Habiéndome separado del encargo que desempeñaba 
en la sastrería del Esplxitu Santo que giraba bajo de-mi 
nombre, lo participo al público para su inteligencia, 
as] como que el que esc] nsi va mente queda encargado 
de cobrar laa cuentas que . se adeudan á la casa, lo es 
D. Juan Moncalian.—Rafael Soretni. • ' ‘ 3—1

El que suscribe como secretario de la junta de la de
voción Guadalupana del comercio de esta capital, pon- 
go en conocimiento- de los señores comerciantes .con
tribuyentes, que el colector único que,ha sustituido & 
D. Miguel Cabrera (por sus enfermedades) lo es X)on 
Ignacio Morqueclio.” México I^ovienobrfl 24 de '1847 
J u a n  N. G u ijo s a . i -

Con fecha 15 del prdximo pasado Octubre) se anun
ció-que el guarda nüm. 97» encontró, un'caballo en-la 
caUe de la Canoa en la,noche del 14, y no habiendo pa
recido 6U ducño> se avisa de nuevo, en el concepto de 
que 61 pasados tres dias no hubiere ningún reclamo, 6e 
procederá a la venta de dicho caballo,

México, Noviembre 26 de 18*7.-^Üfanutl Reyes Vc
ramendi.

SE ha restablecido en sus J&bo? 
res la fábrica de cerveza conocida 
por la del Bolichr, sita ev la prime
ra calle de ‘ Revillagigedo, donde 

.se ofrece servir al público coa el 
mayor esmero., Bn la misma ¿t fa
brican'licores de todas clases.— 
Juan Barriere y  Compañía. 3—3

POR un precio cómodo se enseñara ¿ tocar el piano: 
Ia persana que. guste se servirá avisarlo en la calle del* 
Arco de San Agustín numero 7» vivienda principal \  la 
derecha.' 8*—3

En junta celebrada por los acreedores c interesados 
en la testamentaria do Francisco Antonio Prieto en 18 
de Octubre último/ante el Sr. juex de letm tercero de 
lo civil en esta ciudad, Lic. D. José Ignacio Flores Ala- 
torre, se acordó entre otros puntos, se convoque por los 
periódicos y término de ur.mes, a las señores Hundas 
y á todos los acreedores y demas que se consideren 
con algún derecho á la casa mlmero 22 de,la calle de 
Necatitlan. para que ocurran á deducirlo en dicho juzr 
gado, apercibidos que de no hacerlo, les párani -el per
juicio que haya lugar. México Noviembre 6 de 1847. 
—Jo sé  lo p e z  guazo, escribano nacional y público.

—  2—2

Se vende un coche de muelles y-tfltima moda, a pre
cio cómodo, en la calle del Coliseo principal núm. 4 da 
ran razón. ’ ' 3—2

LECCIONES DEL DOMINGO.
Los ejercicios prácticos sobre la lengua inglesa se ha

cen cada, dom ingo. La utilidad de este método se 
prueba por el número siempre creciente delaa suscri- 
ciones que se reciben diariamente en el Gabinete de 
Lectura frente del Correo, al muy moderado precio de 
UN PESO mensual. 6—2

LECCIONES DE PIANO CON COMODIDAD..
Un joven bastante instruido y eficas en la enseñanza 

del piano, ofrcce servir á las personas quo tengan la 
bondad de ocuparlo, con mucha puntualidad. En el 
despacho de la posada de Santo Tomas déla calle de 
Balvanera núm. 13 informaran. 4—2

Habiendo entendido que un’ convoy- saldrá de est(i 
capital para Veracruz el próximo sobado, se avisa al 
público que en el establecimiento de Diligencias Gene
rales se proporcionara uno 6 mas carruajes, siempre 
que se complete el nümero de sus asientos, que serán 
á 50 ps. por cada uno.

México, Noviembre 23 de 1847- 2—2

INTERESANTE.
Habiéndose vendido la casa nfimero 8 del Puente 

! del Espíritu Santo, el colegio de esto nómbrese ha pa- 
sado al número l de la calle 2. 93 de Plateroe,

En él se enseña lo siguiente.
Leer, escribir letra inglesa y española, gramUica cas* 
tellana, aritmética, ¿Jgebra, geometría y doclrina cris
tiana, por........................................................... 3 ps.
Teneduría de libros, por.......................... .. A ps.
I,os idiomas inglés, latin y francés, por............. 6 ps.
El inglés, solo de 8 A Q de la mañana, por.,,. 4 ps.
El francés, solo de 12 A lde ídem, por............. 2 ps.
MúRica instrumental ó vocal, por.. . . . . . . . . . .  4 ps.
Dibujo, por.................... ................... .. 2 ps.
Geografía, por., .......... .................................... 3 ps.
Pcipilage, maR de lo de instrucción,,. . .  f . 8  ps.
Medio pupilaje, por.........................................  G ps.
Literatura española, gratuita, bajo una constitu

ción particular, los jueves y domingos la una 
del dia.
Los niños pueden quedarso todo el dia sin otro esti 

pendió.—Director, Falco. 6—2

EL que suscribe, agrimensor titulado, tienú el honoF 
de participar 4 sus favorecedores y amigos, haber mu
dado su habitación en la calle dol Calvario núm. 8, don
de se les ofrece A bu disposición.

Igualmente, encontrándose con algún tiempo des
ocupado en razón do haber cesado por ahora loa traba
jos de) Instituto Comercial que estaba bajosu direc
ción, participa A los que gusten dedicarse ni estudio de 
las matemáticas 6 al de la teneduría de libros, (jue vuel
ve h estar en disposición de dar lecciones particulares 
de ambas materias. >, . ■

México, Noviembre 15 de 1847.“ --B*flif0 León 
Acosta- » / 3—3

(#) Con el objeto de evitar ciialquiera duda, sobre 
este concepto, se ha liccho la (iclaracion correspon
diente; resultando de ella} guc todasi lástrenlos de 
casas y  alojamientos 8in esccpciou 'alguna, deben 
cesar en el término que arriba se espresa; ’ •

REGLAS Y LEYES
p á r a  M a  i r i K g é i i L L ® .
* La escasez quo se notaba de un tratadito <|uc acia- 
rase las dudas que. suelen ocurrir en varios lances de 
ostejuego, y lo mucho que te ha estendido au diver
sión, han estimulado'¿ unos . aficionados ó durloáluz, 
en estilo * sencillo y claro, para que esté al alcance de 
todos.

Se vende en Is librería núm. 7 del Portal .de Merca- 
dere^at precio de doi reales. ' . : ( ,4—3 
------ ------- ■ ■' ■- ------- --------------- ,

EN el callejoiT de Sta. Inea, junto al nüm. 9 ea la 
carpintería, se vende una'mesa de billar nueva la que 
se dar& en un precio cómodo. La persona que qniera 
comprarla puede ocurrir k la dicha calle. 3—3

El dia 21 de Agosto último, en que el ejército ameri
cano ocupó áTacubaya y mi molino de Santo Domingo, 
tomaron de él*todos los trigos que quisieron para pas. 
turas, y hechos mis justos reclamos al Sr. general Scott, 
los atendió,'y mandó pagar todo lo que se hubiese to* 
mado, como en efecto lo acaba de verificar la comisaria- 
del.espresado ejército. Y- con el mayor gusto lo anuo*, 
ció ü los señores labradores que en aquella fecha teaian 
trigo* en mi poder; para qae ocurran á. mi casa, 6 me co
muniquen.sus órdenes del J . °  de Diciembre próximo 
en adelante, éL liquidar sus cuentas y recibir sus hahe* 
res, así como lo tengo hecho coa todos los señores pa
naderos.

México, Noviembre 18 de 1847.—Juan de la Cajiga.
' ; 3“"3, 

DE VENTA EN LA LIBRERIA AMERICANA
C A . U E  D E L  R E F U G I O  N U M .  6 .

La* Biblia en español, traducida del latin por el P.
Scio de S. Migue], 19 tomos, usada.......................20

El Año Cristiano por Croiset, 18 id., Madrid. E d .,. 18
La'Biblia de Amat 17 id....... *......... .........................  lo
Id. ?d» .̂ .4 id .. . . . .  . •.» . . . .  . .  . .  »* v. S
Autores Clasicos, pasta tafilete dorada. 6 id........... 15
Recopilación de leyes por Arteago, 11 tom- pasta... 13
Instructor, 6. tom............... ,................................... 10
Diccionario castellano, última edición, M adrid... . .  14
Breviarum dominico, 2 t o m . ..........  10
Relojes de mesa de un dia y ocho dias de cuerda,

. y 6al refinada para la mesa. 3—3.

EN la segunda calle de la Aduana Vieja 
nijm* 3 ; se alquilan viviendas y cuartos: allí 
mismo darán razón- • 3—3

. SE vende,un coche, tronco de muías 
ffuaroicionee en estado de buexi uso; en la~ 

. carrocería de la calle de la Perputua darán
1 • . 3—3

ACLARACION.
Del robo que se hizo en la callé de D. Juan Manuel, 

pareció una parte, pero no en la talabartería sino en la 
sillería, donde se hacen sillas de tul, en la misma calle.

COLEGIO CIENTIFICO.
SITUADO EN LA CALLE DE LA MONEDA NUMERO 6.

La desgraciada situación de esta Repíiblica precisaá 
todo individuo á tomar algún arbitrio para proporcio
narse así su sostenimiento, como el de la familia que la 
Providencia le ha deparado, y siendo el mas honroso y 
ütrl á'sus semejantes el de la instrucción de la juven
tud mexicana, me he decidido á poner un estrabléci- 
miento con este objeto, en el que dando la mas comple
ta instrucción tenga la satisfacción da ver brillar en 1& 
socio jad á mis amados compatriotas, como ha sucedido 
con los que he tenido el honor de instruir en el .colegio 
militar*  ̂ Estos deseos me animan hoy & emprender el 
establecimiento de un instituto regularizado del modo 
que á continuación se espresa, y en el que muy lejos de 
pretender alucinar al respetable público, á quien me di
rijo, demostraré con la evidencia del aprovechamiento 
de Iob niños que se encomendaren á mi cuidado, la 
instrucción mas sólida* y perfecta en los siguientes 
ramos.

1 .rt DIVISION.
1. *° Instrucción religiosa, y educación Eocial.
2« w Lectura.
3. w Escritura inglesa ó española.
4» Gramática elemental.
5. f  Geografía especial de México- 
(J. Nociones de aritmética*

2 .«  DIVISION.
1.* • Gramática castellana en todas sus partes, y 

retórica.
2. «d Idioma francés*
3. « Idem inglés*
4. Aritmética mercantil.
5. Geografía unviersal.
6. Dibujo natural.

: 3. « DIVISION.
1. Primer curso do matemáticas.
2* ** Teneduría de libros, por partida simple y 

doble* i
3- rt Delincación aplicada A la topografía*
4 .*  Esgrima,
Para la enseñanza de las materias espresadas, se ten

drá un especial.cuidado en la elección de los autores, 
procurando que é$tos sean los mas modernos, y elegi
dos en losprincípales colegios, en particular los con- 
cernientes al ramo de matemáticas.

El precio mcnsal de la enseñanza es: cinco peaoc ade
lanta Jos por la primera división. Ocho pesos idem 
por la segundo. Doce pesos idem por la tercera* 

También se admitirán pupilos y medios pupilos, i 
Ademas dé las materias enunciadas en las tres divi

siones y poderse enseñar por separado alguna de ellas, 
por precios convencionales se enseñarán las materias 
siguientes.^

Matemáticas superiores.
Aplicación dol Algebra A la Gebrnctri*.
Secciones cónicas.
CAlculo infinitesimal. . # ,
Geometria descriptiva»
Id. práctica, con el uso de los instrumentos necesa

rios’para el caso,, .
Trigonometría' esférica. '
A las'personaB que lo desearen» se Ies podrAn ense

ñar también principios do l'lsica, Geodesia, Astronomia 
y Agrimensura. •

México, Octubre 6 de 1847*^^brt9“*n 1Fixero. 
NOTA.—LWclases serán de ocho aúna delamafU* 

na y de tres a.cinco da la tarda. , ,"

IMPRENTA,DE VICENTE GARCIA TORRES.
r -


